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C O N T R A T O  DE P R É S T A M O

En la ciudad d e _________________, el d ía ____ de__________________de 202X, POR U N A  PARTE: la

Adm inistración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), en adelante denom inado "Prestatario", y, 

POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en 

adelante denom inado "FONPLATA", convienen en celebrar el presente Contrato de Préstamo, de 

conform idad con las previsiones siguientes:

P A R T E  P R IM E R A

E S T IP U L A C IO N E S  E S P E C IA L E S

C APÍTULO I

OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES. O R G A N IS M O EJECUTOR 

Y DEFINICIONES PARTICULARES

A rtícu lo  1 .01  O BJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones de este Contrato, FONPLATA 

se com prom ete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un Financiam iento destinado a la 

ejecución del "PROGRAMA DE APOYO PARA MITIGAR LOS IMPACTOS DE LA EMERGENCIA HÍDRICA 

EN URUGUAY" (en adelante "el Programa” ). En el Anexo Único se detallan los aspectos más 

relevantes del Programa.

A rtíc u lo  1 .0 2 ELEM ENTOS IN TEGRANTES D E ESTE CONTRATO. Este Contrato está integrado 

por: (i) esta Parte Primera denominada "Estipulaciones Especiales"; (ii) la Parte Segunda 

denom inada "Normas Generales"; y (¡ti) el Anexo Único.

A rtícu lo  1 .0 3  O R G A N IS M O  EJECUTOR. Las partes convienen en que la ejecución del 

Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento de FONPLATA serán llevadas a cabo 

en su to ta lidad  por el Prestatario a través de su propia estructura organizativa, de cuya capacidad 

legal y financiera para actuar como ta l deja constancia el Prestatario.

A rticu lo  1 ,04  DEFIN IC IO NES PARTICULARES En adición a los térm inos definidos en las 

Normas Generales, cuando los siguientes térm inos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 

éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 

incluye el plural y viceversa.

(a) "OSE" significa Adm inistración de las Obras Sanitarias del Estado.

(b) “ MEE" significa M in isterio  de Economía y Finanzas de la República Oriental del

Uruguay.

(c) "A M M " significa Área M etropo litana de Montevideo.

(d) "TOC" significa Tasa Operativa Compensada,

A rtícu lo  1 .05  G A R A N TÍA . Este Contrato está sujeto a la condición de que la República 

Oriental del Uruguay, en adelante denom inado "Garante", garantice solidariam ente y a entera
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satisfacción de FONPLATA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y asuma 

directam ente las que le corresponden de conformidad con el Contrato de Garantía.

CAPÍTULO II

COSTO, FINA N C IA M IE N TO  Y RECURSOS ADICIONALES

A rtícu lo  2 .01  COSTO DEL PRO G RAM A. El costo tota l del Programa se estima en el 

equivalente de ciento veinte millones de Dólares (US$ 120.000.000).

A rticu lo  2 .0 2  M O N T O  DEL F IN A N C IA M IE N TO , En los térm inos de este Contrato, FONPLATA 

se com prom ete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento de hasta la suma de 

sesenta millones de Dólares (US$ 60.000.000), de conformidad con los térm inos y condiciones 

que se establecen en este Contrato. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este 

Financiamiento constituirán el "Préstamo".

El m onto antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el Prestatario respecto al 

financiam iento a ser otorgado por FONPLATA para atender los rubros que componen el 

Presupuesto del Programa,

Los recursos del Financiamiento destinados a la ejecución del Programa serán comprom etidos y 

desembolsados por FONPLATA en dos (2) etapas:

(a) Los recursos para la primera etapa del Financiamiento por la suma de hasta cuarenta 

millones de dólares (US$ 40.000.000), quedarán comprometidos a partir de la fecha de la 

vigencia del presente contrato y estarán disponibles para ser desembolsados al 

Prestatario una vez cumplidas las condiciones previas al prim er desembolso.

(b) Los recursos para la segunda etapa del Financiamiento por la suma de hasta veinte 

millones de dólares (US$ 20.000.000), quedarán comprometidos y estarán disponibles 

para ser desembolsados al Prestatario cuando este cumpla con las condiciones previstas 

en el Artículo 4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo comunique a FONPLATA, previo a 

conform idad del Garante, dentro del plazo máximo establecido para esta finalidad, y el 

Banco informe en respuesta que esta segunda etapa del Financiamiento queda 

com prom etida y elegible para desembolsos. Si las condiciones previstas en el Artículo 

4.03 de estas Estipulaciones Especiales no fueren cumplidas, las partes podrán dejar sin 

efecto la segunda etapa del Financiamiento. En ese ú ltim o caso, el Prestatario no estará 

obligado a pagar ni intereses ni comisión de compromiso a FONPLATA por la segunda 

etapa del Financiamiento. Asimismo, el Prestatario podrá comunicar su decisión de no 

com prom eter los recursos de esta segunda etapa del Financiamiento dentro del plazo 

previsto para esa finalidad, sin que ello genere responsabilidad alguna ni obligación de 

pagar intereses y comisión de compromiso a FONPLATA.

FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los montos del financiam iento que 

no fueran desembolsados dentro del plazo estipulado para tal efecto y sus eventuales prórrogas 

que, con la conform idad previa del Garante pudieran acordarse en el marco de las Políticas 

Operativas de FONPLATA. Previo a la cancelación FONPLATA comunicará fehacientemente al 
Prestatario y al Garante.

A rtícu lo  2 .03  RECO NO CIM IENTO..DE GASTOS CON CARGO AL F IN A N C IA M IE N TO  Como

parte del financiam iento dispuesto en el Artículo 2.02 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA
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podrá reconocer como gastos efectuados y elegibles con cargo al financíam iento de FONPLATA en 

el marco de la consecución de los objetivos del Programa, contados desde ios doce (12) meses 

previos a la aprobación de la operación por el D irectorio Ejecutivo hasta la entrada en vigencia del 

Contrato de Préstamo, un m onto to ta l de hasta el cien por ciento (100%) del monto del 

financíam iento, que corresponden a actividades incluidas en el Anexo Único del contrato de 

préstamo.

A rtícu lo  2 .0 4 RECURSOS ADICIONALES (APORTE LOCAL). El Prestatario se com prom ete a 

aportar recursos adicionales en concepto de contrapartida local que se estiman en el equivalente 

a la suma de hasta sesenta m illones de Dólares (US$ 60.000.000) para las dos (2) Etapas del 

Financíamiento, de acuerdo al Presupuesto del Anexo Único, sin que esta estimación implique 

lim itación de la obligación del Prestatario de contribu ir con recursos propios para la completa e 

in in terrum pida ejecución del Programa cuando se exceda el m onto  estimado en el Presupuesto,

C APITULO III

CONDICIONES FIN A NCIERAS DEL C O N TRATO

A rtículo 3 .0 1 SOLICITUD DE DESEMBOLSOS Y M O N E D A  DE D ESE M B OLSOS. El Prestatario 

podrá solicitar a FONPLATA desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 

IV de las Normas Generales, El m onto del Financíamiento al que se refiere el Artículo 2.02 de las 

Estipulaciones Especíales se desembolsará en Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario opte 

por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido 

en el Capítulo V de las Normas Generales.

A rticu lo  3 .0 2 D ISPO NIB ILIDAD DE M O N E D A . Sí FONPLATA no tuviese acceso a la moneda 

solicitada por el Prestatario, FONPLATA, en acuerdo con el Prestatario y con la anuencia del 

Garante, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección.

A rticu lo  3 .0 3  PLAZO PARA DESEMBOLSOS. El Plazo Original de Desembolsos aserá de cuatro (4) 

años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, para la to ta lidad del 

m onto  del Financíamiento. La extensión del plazo de desembolsos deberá realizarse de forma 

escrita y justificada, y estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

A rtícu lo  3 .0 4  C R O N O G R A M A  DE A M O R T IZ A C IÓ N .

P ré s ta m o  E s tá n d a r

(a) La Fecha Final de Amortización es la fecha correspondiente a los veinte (20) años contados a 

partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es 

de hasta doce coma setenta y cinco (12,75) años.

(b) El Prestatario deberá am ortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 

cuota de amortización en la fecha de vencim iento del plazo de sesenta (60) meses contados a 

partir de la fecha de entrada en vigencia del contra to  y la ú ltima, a más tardar, en la Fecha Final 

de Amortización. Sí la fecha del vencim iento del plazo para el pago de la prim era cuota de

1 El período original de desembolso debe ser de por lo menos 6 meses menor a ia fecha de la primera cuota 
de amortización.
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amortización no coincide con ia fecha de pago de intereses, el pago de la primea cuota de 

amortización deberá realizarse en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la 

fecha de vencim iento de dicho plazo. Si la fecha Final de Amortización no coincide con una fecha 

de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización deberá realizarse en la fecha de 

pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del Préstamo de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

Dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días calendario contados a partir del fin del Plazo 

Original de desembolsos y con anterioridad a la fecha de pago de la primera cuota de 

amortización, FONPLATA entregará al Prestatario una tabla de amortización que especificará las 

fechas, los im portes o porcentajes del Saldo Deudor a pagar de las respectivas cuotas. Los pagos 

de tales cuotas de amortización se efectuarán en dólares estadounidenses, salvo en el caso en 

que el Prestatario haya solicitado una Conversión de Moneda, de acuerdo a lo establecido en el 

Capítulo V, Articulo 5.03 de las Normas Generales, en cuyo caso dichos pagos se efectuaran en la 
Moneda de Liquidación.

En la eventualidad de que los desembolsos excedan la fecha de la primera cuota de amortización 

según el Cronograma de Amortización establecido en este Artículo, dentro de un plazo no mayor 

a ciento ochenta (180) días calendario contados desde la fecha del ú ltim o desembolso, FONPLATA 

efectuará un ajuste al Cronograma de Amortización para no exceder la VPP Original ni la Ultima 

Fecha de Amortización del Préstamo según lo estipulado en el Artículo 3.01 (b) de las Normas 

Generales.

A rtícu lo  3. 05  IN T ERESES, (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores 

diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.02 de las 
Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses a FONPLATA semestralmente el día veinte (20) de los 

meses de abril y octubre de cada año. El primero de estos pagos se realizará a partir de la primera 

de estas fechas que ocurra después de la entrada en vigencia del Contrato, de acuerdo con lo 

indicado en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

La tasa anual de interés que efectivamente asumirá el Prestatario, aplicable a cada pago de todas 

las etapas del tota l de monto de financiam iento, estará compuesta de la Tasa de Interés SOFR, 

conform e al Capítulo 2, Artículo 2.01 de las Normas Generales, más el Margen Fijo de 280 

(doscientos ochenta) puntos básicos para el plazo previsto en el Artículo 3.04 de las Estipulaciones 

Especíales. El Préstamo será beneficiado con el subsidio de 130 (ciento tre in ta) puntos básicos 

que se otorga medíante la Tasa Operativa Compensada (TOC) por la totalidad del Financiamiento 
(incluyendo ambas etapas 1 y 2).

Los subsidios serán aplicados sobre los saldos deudores del Préstamo para devengar el interés 

correspondiente y, dichos montos serán cubiertos con recursos del Fondo de Compensación 

siempre y cuando existan recursos suficientes asignados por la Asamblea de Gobernadores al 

vencim iento de cada obligación por concepto de intereses. Para el caso que no existan recursos 

suficientes asignados al Fondo de Compensación, el Prestatario asumirá en esa eventualidad el 

pago de interés sobre estos montos, que será determ inado por la Tasa de Interés SOFR más el 

Margen Fijo en cada pago según lo estipulado en el presente Articulo. FONPLATA notificará 
fehacientem ente con anticipación al Prestatario de esta situación.
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Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un m onto estimado por intereses que 

se calculará siguiendo una fórm ula determ inada por FONPLATA, conform e a lo descrito en el 

Articulo 3.02 de las Normas Generales.

El Prestatario acepta que si la fecha de entrada en vigencia del contra to  (Articulo 7,01 de las 

Estipulaciones Especiales) ocurre después de transcurridos trescientos sesenta (360) días 

contados a partir de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del Préstamo, el 

Margen fijo  será el que FONPLATA comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la fecha 

de entrada en vigencia del Préstamo, siempre que sea aceptado por el Prestatario. Si no existiera 

esa comunicación dentro  de los tre in ta  (30) días siguientes a la fecha de entrada en vigencia 

posterior a la fecha antes mencionada, se aplicará al contra to  el margen establecido en el 

presente artículo.

A rtíc u lo  3 .0 6  C O M IS IÓ N  DE COM P R O M IS O . Sobre el saldo no desembolsado del to ta l del 

m onto del Financíamiento com prom etido, el Prestatario pagará una comisión de comprom iso, en 

Dólares, aplicando una tasa de tre in ta  y cinco (35) puntos básicos por año, calculada sobre el 

saldo diario  no desembolsado del to ta l del m onto del Financíamiento com prom etido, la que 

comenzará a devengarse a los noventa (90) días calendario de la fecha de entrada en vigencia de 

este contra to. La comisión de comprom iso será pagada en forma semestral y el p rim er pago se 

realizará según lo establecido en ei Artículo 3.01 de las Normas Generales. La comisión de 

comprom iso cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos los desembolsos; (ií) 

cuando se hayan efectuado todos los desembolsos de la Primera Etapa del Financíamiento y no se 

encuentren com prom etidos los recursos de la Segunda Etapa del Financíamiento; o (iii) en todo o 

parte, según sea el caso, cuando haya quedado to ta l o parcialmente sin efecto el Préstamo, de 

conform idad con los Normas Generales Artículos 4.02, 4.13, 4.14 y 6.02.

A rtícu lo  3 .0 7  C O M IS IÓN DE A D M IN IS T R A C IÓ N . Esta comisión se deducirá dei primer 

desembolso solicitado por el Prestatario una vez cumplidas las condiciones previas, a una tasa de 

sesenta y cinco (65) puntos básicos sobre el to ta l de los recursos de la Primera Etapa del 

Financíamiento, de acuerdo con el A rtículo 3.05 de las Normas Generales.

Para el caso en que fueran com prom etidos los recursos de la Segunda Etapa del Financíamiento, 

de conform idad con lo establecido en el Articulo 4.03 de estas Estipulaciones Especiales, el 

Prestatario pagará una Comisión de Adm inistración a deducirse del p rim er desembolso realizado 

de dicha etapa, a la tasa vigente de acuerdo a las Políticas Financieras de FONPLATA al m om ento 

de ser com prom etidos los recursos.

Si el contra to  de préstamo no fuera firm ado dentro del plazo máximo establecido en el Artículo 

7.01 de las Estipulaciones Especiales, y siempre que el prestatario justifique  la necesidad de 

am pliar excepcionalmente dicho plazo antes de su vencim iento, FONPLATA podrá autorizar la 

extensión del mismo por hasta trescientos sesenta (360) días adicionales, en cuyo caso ia 

comisión de adm inistración será de ochenta (80) puntos básicos.

A rticu lo  3 .0 8  CONVERSION. El Prestatario podrá solicitar a FONPLATA una Conversión de 

Moneda y /o  una Conversión de Tasa de Interés en cualquier m om ento durante la vigencia del 

Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales,

(a) Conversión de M o n e d a . El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la tota lidad o 

una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principa! o a una Moneda Local,
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que FONPLATA pueda interm ediar eficientemente, con las debidas consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo.

(b) Conversión de Tasa de In terés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la tota lidad o 

una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida a una 

tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por 

el Prestatario y aceptada por FONPLATA.

CAPÍTULO IV  

DESEMBOLSOS

A rtícu lo  4 .0 1  CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El primer 

desembolso de los recursos del Financiamiento está condicionado a que el Organismo Ejecutor, 

además de cum plir las condiciones previas al prim er desembolso establecidas en el Artículo 4.01 

de las Normas Generales, presente a FONPLATA el Manual Operativo del Programa (MOP) para la 
No Objeción de FONPLATA.

A rt ículo 4 .02  M ODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA EL C U M PLIM IEN TO  DE LAS CO NDICIONES  

PREVIAS AL PRIM ER DESEMBOLSO. En los térm inos y condiciones establecidos en sus normas y 

políticas, FONPLATA podrá acordar la prórroga del plazo estipulado para el cum plim iento de las 

condiciones previas al prim er desembolso, a cuyo efecto el Prestatario deberá presentar una 
solicitud escrita y justificada.

A rtícu lo  4 .0 3  C O N D IC IO N ES PARA COM PROM ETER Y DESEMBOLSAR RECURSOS DE LA

SEGUNDA ETAPA DEL F IN A N C IA M IEN TO . La condición para que FONPLATA pueda com prom eter y 

desembolsar los recursos de la segunda etapa del Financiamiento prevista en el Artículo 2.02 (b) 

de las Estipulaciones Especiales, que el Prestatario deberá comunicar a FONPLATA dentro del 

plazo máximo de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia del presente Contrato, será la 
siguiente:

Que FONPLATA haya desembolsado montos al Prestatario por, al menos, un sesenta por 

ciento (60%) de los recursos de la primera etapa del Financiamiento.

El Prestatario podrá solicitar a FONPLATA la extensión del plazo para comunicar el compromiso y 

el desembolso de los recursos de la segunda etapa del Financiamiento de forma escrita y 
justificada, con la conform idad previa del Garante.

Para el caso que los desembolsos de la segunda etapa del Financiamiento excedan la fecha de la 

primera cuota de amortización según el Cronograma de Amortización establecido en el Artículo 

3.04 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA procederá de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 3.01 (b) de las Normas Generales.

Para el caso que los recursos de la segunda etapa del Financiamiento sean comprom etidos y 

desembolsados luego del plazo de noventa (90) días previos al vencim iento de! Plazo Original de 
Desembolsos, el Prestatario deberá cumplir el Cronograma de Amortización vigente para la 
primera etapa del Financiamiento.
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A rticu lo  4 ,0 4  TASA DE CA M B IO  PARA JUSTIFICAR GASTOS REALIZADOS EN M O N E D A  LOCAL

D EL PAÍS DEL PRESTATARIO. Para efectos de lo estipulado en el A rticu lo 4.11 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan lo siguiente:

A) La tasa para la conversión en Dólares aplicable para la justificación de los gastos con cargo 

al financiam iento será el Dólar ¡nterbancario fondo vendedor del día de la conversión de 

Dólares a moneda local para efectuar los pagos (¡nternalizacíón de los recursos), 

publicada por el Banco Central de la República Oriental del Uruguay.

B) Para la justificación de contrapartida local, se utilizará el prom edio mensual de la 

cotización del Dólar ¡nterbancario fondo vendedor, publicada por el Banco Central de la 

República Oriental del Uruguay.
C) En el caso especifico de Reembolsos de Gastos efectuados con recursos propios de OSE en 

moneda local del país del Prestatario, que se justifiquen como gastos con cargo al 

Financiamiento o como contrapartida local, se utilizará para su conversión a dólares al 

tipo  de cambio de la fecha de los respectivos pagos según cotización del dólar 

estadounidense ¡nterbancario fondo vendedor publicada por el Banco Central de la 

República Oriental del Uruguay,

CAPÍT ULO V

EJECUCIÓN DEL PRO G RAM A

A rtíc u lo  5 .01  GASTOS ELEGIBLES PARA EL F IN A N C IA M IE N TO . Los recursos del 

financiam iento sólo podrán utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este Contrato 

para gastos elegibles correspondientes a inversiones de in fraestructura, equipam iento, 

suministros, insumos y servicios a ser adquiridos y /o  contratados con firm as o individuos 

originarios de los países m iembros de FONPLATA medíante tos procedim ientos establecidos en el 

presente Contrato. FONPLATA se abstendrá de desembolsar recursos del financiam iento cuando 

la adquisición de bienes y la contratación de obras, servicios y consultarías no se ajusten a las 

disposiciones contenidas en este Contrato.

A rticu lo  5 .02  PLAZO DE EJECUCIÓN. El Programa se ejecutará dentro  del plazo para realizar 

los desembolsos del financiam iento, previsto en el Artículo 3.03 de las Estipulaciones Especíales.

A rtícu lo  5 .0 3  SEG U IM IE N TO , El seguim iento del Programa se efectuará a través de la 

estructura organizacional del Organismo Ejecutor, conform e lo previsto en el MOP.

A rtícu lo  5 .0 4  A D Q U ISICIONES DE BIENES Y CO NTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS, las

adquisiciones de bienes y la contratación de obras y servicios que se financien, to ta l o 

parcialmente, con recursos del Financiamiento, se sujetarán en todo en cuanto sea posible, a los 

procedim ientos establecidos en el docum ento de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y 

Servidos en Operaciones Financiadas por FONPLATA de ju lio  2017, o procedim ientos de 

adquisiciones nacionales consistentes con sus principios, de conform idad con lo establecido en el 

Anexo Único.

A rtículo 5 .05  CONTRATACIÓN..DE SERVICIOS DE.....CONSULTORÍA. Los procedimientos

establecidos en el docum ento de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en 

Operaciones financiadas por FONPLATA de ju lio  de 2017, se aplicarán para la contratación de todos 

los servicios de consultores y firmas consultoras con cargo a los recursos del financiamiento, así como
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procedim ientos de adquisiciones nacionales consistentes con sus principios, de conform idad con 

lo establecido en el Anexo Único.

A rtícu lo  5 .0 6  CONDICIONES DE EJECUCION CON RECURSOS DE OTRAS FUENTES. En el caso

que, para la ejecución del Programa, se utilicen recursos externos de terceras partes para 

financiar actividades elegibles de los préstamos otorgados por FONPLATA que estén sujetas a 

determ inadas condiciones, las mismas serán acordadas entre FONPLATA y el Prestatario en el 

Reglamento Operativo y sus posibles adeudas.

Entre las posibles cláusulas a ser acordadas en el Reglamento Operativo, estarán las siguientes:

{i) Derecho de la tercera parte proveedora de recursos externos de examinar los bienes, 

lugares, trabajos, construcciones y demás actividades relacionadas al contrato, siempre 

que para ello cuente con la anuencia y acompañamiento de FONPLATA;

(üj Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor según corresponda, de 

conservar la documentación relativa al préstamo por un tiem po adicional al período de 
ejecución;

<ii¡) Considerar el uso de arbitraje y otros sistemas alternativos de solución de controversias en 

los contratos financiados;

(iv) Utilizar las directrices socioambientales y adquisiciones de la tercera parte en todo aquello 

que no sea incompatible con las políticas de FONPLATA y sea aceptable para el ejecutor.

(v) Compromiso del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de que los bienes y 

servicios financiados con recursos externos de terceras partes se utilicen exclusivamente 
en la ejecución del respectivo Programa;

(vi) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de proporcionar todas las 

informaciones que FONPLATA razonablemente pueda solicitar en relación al programa y a 
su situación financiera;

(vil)Comprom iso del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, de adoptar criterios de 

eficiencia y economía en los contratos de construcción de obras y de prestación de 

servicios, así como en toda compra de bienes para el Programa;

{viii} Compromiso de cumplir, en los pliegos de las respectivas licitaciones, con la contratación 

de los seguros que resulten necesarios según las mejores prácticas, y

(íx) Derecho de FONPLATA a suspender los desembolsos del Programa si el Prestatario no 

cumple las obligaciones específicas enunciadas en el Artículo 6.01 de las Normas 

Generales, como así también las enunciadas en el Artículo 8.06 de las Normas Generales.

CAPÍTULO VI

REGISTROS, INSPECCIONES, IN FORMES Y EVALUACIONES

A rtícu lo  6 .01  REGISTROS, INSPECCIONES E INFO RM ES. El Prestatario se com prom ete a que 

mediante el Organismo Ejecutor se realicen los registros, se permitan las inspecciones y se 

suministren los informes y estados financieros, de conform idad con las disposiciones establecidas 

en el Capítulo VIII de las Normas Generales. Para satisfacer los requerim ientos de ios auditores 
externos o de otras revisiones que pueda requerir FONPLATA, el Organismo Ejecutor mantendrá 

los antecedentes y documentación de respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadamente 

archivados y con referencias cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA.
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El Prestatario, por medio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y mantener 

actualizado, durante por lo menos tres años desde la finalización del Programa, un registro 

actualizado y continuo de la información sobre la ejecución operativa y financiera del Programa, 

así como sobre los productos y resultados alcanzados, como base para la preparación del informe 

de cierre del Programa y para la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post.

A rtícu lo  6 .02  EVALUACIONES, El Organismo Ejecutor realizará una evaluación de 

conclusión, por medio del personal de su Unidad Ejecutora (U.E.) en coordinación con FONPLATA, 

a la finalización de la ejecución del Programa, El inform e de la evaluación final será presentado en 

un plazo de hasta noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha del ú ltim o 

desembolso.

En caso que FONPLATA lo requiera, el Organismo Ejecutor, tam bién por medio del personal de su 

U.E., deberá realizar una evaluación interm edia del Programa. La evaluación interm edia podrá ser 

requerida al cumplirse el cincuenta por ciento {50%) del plazo de desembolsos o antes de ser 

desembolsado el cincuenta por ciento (50%) del financiam íento de FONPLATA. Una vez requerida, 

el in form e de la evaluación interm edia será presentado a FONPLATA dentro  del plazo de noventa 

(90) días calendario, contados desde la fecha acordada entre el Banco y el Organismo Ejecutor.

A rtícu lo  6 .0 3  EVALUACION EX POST. De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar a su 

cargo una evaluación ex post del Programa.

CAPÍTULO Vil 

DISPOSICIONES V A RIAS

A rtícu lo  7 .01  V IG ENCIA DE ESTE CO N TR A TO . Las partes intervinientes dejan constancia que 

este Contrato entrará en vigencia en la fecha de su suscripción.

La suscripción del contrato deberá realizarse en un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días a 

partir del día siguiente de la aprobación del préstamo por FONPLATA, aplicándose la comisión de 

administración establecida en el articulo 3.07 de estas Estipulaciones Especiales.

Vencido el plazo anterior, las partes intervinientes acuerdan que los recursos comprometidos en este 

contrato se considerarán liberados, sin que el hecho genere ningún tipo de responsabilidad para las 

partes.

A rtícu lo  7 .0 2 COM U N IC A C IONES, (a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 

inform es que las Partes deban realizar en v irtud  de este Contrato en relación con la ejecución del 

Proyecto, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente litera l (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el m om ento en que el docum ento 

correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los térm inos y condiciones que FONPLATA establezca e 

in form e al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito o tra  manera.

P resta tario  y O rgan ism o Ejecutor: Adm inistración de las Obras Sanitarias del Estado

Dirección Postal: Carlos Roxlo 1275, 1er piso-CP 11100

M ontevideo, República Oriental del Uruguay 

Correo electrónico: presidencial®ose.com.uy
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finandam iento.externo@ ose.com .uy

FONPLATA: Fondo financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata

Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center

Av. San Martín 155, piso 4e

Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Solivia 

Correo electrónico: operaciones@ fonplata.org

(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato 

sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 

correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el m omento en que la notificación 

correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los térm inos y condiciones que FONPLATA establezca e inform e al Prestatario, a 

menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.

P re s ta ta rio v O rganism o E jecu tor: Administración de las Obras Sanitarias del Estado 

Dirección Postal: Carlos Roxlo 1275, 1er piso-CP 11100

Montevideo, República Oriental del Uruguay 

Correo electrónico: presidencia@ose.com.uv.

financiam iento.externo@ ose.com.uy

FONPLATA:

Dirección postal:
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 

Edificio Ambassador Business Center 
Av. San M artin 155, piso 4^

Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 

Correo electrónico: operadones@ fonplata.ore

A rticu lo  7 .03  ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse de este 

Contrato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá irrevocablemente al 

procedim iento y fallo del Tribunal de Arbitraje, según lo previsto en los Artículos 11.01 a 11.07 de 
las Normas Generales.

Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 

una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de 

cualquiera de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.

El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes autorizados, 

firm an el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL PRESTATARIO POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA
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RAÚL MONTERO GUSTA 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE OSE

LUCIANA BOTAFOGO 

PRESIDENTE EJECUTIVO
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P A R T E  S E G U N D A

A rtícu lo  1 ,01

A rtícu lo  1 .02

A rticu lo  2 ,01

N O R M A S  G E N E R A L E S

CAPITULO i

APLICACIÓN E INTERPRETACION D E LAS N O R M A S  GENERALES 

A PLICACIÓ N DE LAS N O R M A S  GENERALES

Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el 

Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con 

sus Prestatarios del sector público y, por lo tanto, sus disposiciones 

constituyen parte integrante de este Contrato.

INTERPRETACIÓN (a) inconsistencias o contradicción: en caso de 

contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones 

Especiales, cualquier Anexo del Contrato y e l/los Contratos de Garantía, sí 

las hubiere, y estas Normas Generalas, las disposiciones de aquéllos 

prevalecerán sobre las disposiciones de las Normas Generales. Si la 

inconsistencia o contradicción existiere entre disposiciones de un mismo 

elem ento de este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones 

Especiales, cualquier Anexo del Contrato y e l/los Contratos de Garantía, si 
las hubiere, prevalecerá la disposición más específica, 

ib) Títulos y subtítulos: cualquier títu lo  o subtítulo de los Capítulos, 

Artículos, Cláusulas u otras secciones de este Contrato, se incluyen solo a 

manera de referencia y no deben ser tomados en cuenta en la 
interpretación de este Contrato.

(c) Plazos: Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, 

meses o años se entenderán de días, meses o años calendario.

CAPÍTULO il 

DEFINICIONES

DEFIN ICIONES

Cuando los siguientes térm inos se utilicen con mayúscula en este 

Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos 

tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 

referencia a! singular incluye el plural y viceversa.

A los efectos de las disposiciones contenidas en este Contrato, se adoptan 
las siguientes definiciones:
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(A) "Adm inistrador de SOFR" significa el Federal Reserve Bank de Nueva 

York en su carácter de adm inistrador de SOFR, o cualquier 

adm inistrador sucesor de SOFR.

(B) "Agente de Calculo” significa FONPIATA, a menos que FONPLATA 

especifique algo distinto por escrito. Todas las determ inaciones 

efectuadas por el Agente de Calculo tendrán un carácter final, 

concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto) y, de 

ser hechas por FONPLATA en calidad de Agente de Calculo, se 

efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en 

forma comercialmente razonable.

(C) "Anexo Único'' significa el anexo al contrato de préstamo en el cual se

desarrolla el proyecto financiado por el préstamo.

(D) "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio 

de la cual FONPLATA comunica al Prestatario los térm inos y 

condiciones financieros en que una Conversión ha sido efectuada de 

acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el 

Prestatario.

(E) "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización"

significa la notificación por medio de la cual FONPLATA da respuesta 

a una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 

Amortización.

(F) "Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por

medio de ¡a cual el Prestatario solicita a FONPLATA una Conversión, 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas 

Generales.

(G) "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" 

significa la notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario

solicita a FONPLATA una modificación al Cronograma de Amortización.

(H) "Condiciones Financieras Flexibles" significa la plataform a financiera 

que FONPLATA utiliza para efectuar Prestamos con garantía soberana.

(I) "Contrato" significa el conjunto de las Estipulaciones Especiales,

Normas Generales y Anexo Único.

(J) "Convención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para 

el conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual 

se establece en la Carta Notificación de Conversión.

(K) "Conversión" significa una modificación de los térm inos de la tota lidad 

o una parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por 

FONPLATA, en los térm inos de este Contrato y podrá ser: (i) una 

Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de interés.
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(L) "Conversión de M oneda" significa, con respecto a un desembolso o a 

la tota lidad o a una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de 

denominación a una Moneda Local o a una Moneda Principal.

(M) "Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión in ferio r al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de 

Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales.

(N) "Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de 

Moneda, según lo previsto en el Articulo 5.03 de estas Normas 
Generales.

fO) "Conversión de Tasa de Interés" significa el cambio del tipo  de tasa de 

interés con respecto a la tota lidad o a una parte del Saldo Deudor.

(P) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una 

Conversión de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al 

plazo previsto en el Cronograma de Amortización original del 

Préstamo solicitado por el prestatario según el A rticu lo 3,04 de las 

Estipulaciones Especiales o una Conversión de Tasa de Interés 

asociado con un m onto previamente convertido bajo una Conversión 

de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.02 (i) de estas Normas 

Generales.

(Q) "Cronograma de Am ortización" significa el cronograma original 

establecido en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas 

de amortización del Préstamo o el cronograma o cronogramas que 

resulten de modificaciones acordadas entre las partes de conform idad 

con lo previsto en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales.

(R) "Días" sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que

son calendarlo.

(S) "Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los 

mercados cambiarlos efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos 

para negocios generales (incluidas transacciones cambiarías y 

transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad de 

Nueva York y la plaza del Prestatario, o en el caso de una Conversión, 

en las ciudades indicadas en la Carta Notificación de Conversión.

(T) "D irectorio" significa el D irectorio Ejecutivo de FONPLATA.

(U) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.
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(V) "Estipulaciones Especiales" significa eí conjunto  de cláusulas que 

componen la Parte Primera del Contrato.

ÍW) "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o 

la Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso.

(X) "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con 

Conversiones de Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva 

en la cual FONPLATA efectúa el desembolso y para las Conversiones 

de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenom ina la 

deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de 

Conversión.

(Y) "Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa la fecha efectiva de 

la Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicara la nueva 

tasa de interés. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 

Conversión.

(Z) "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determ ina con 

base en un cierto número de Días Hábiles bancarios antes de 

cualquier fecha de pago de cuotas de amortización o intereses, según 

se especifique en una Carta Notificación de Conversión.

(AAj "Fecha Final de Amortización" significa la ú ltim a fecha de 

amortización del Préstamo de acuerdo con lo previsto en las 

Estipulaciones Especiales,

(BB) "Financiam iento" significa los recursos que FONPLATA conviene 

en poner a disposición del Prestatario para contribu ir a la realización 

del Proyecto.

(CC) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 

Cuenca del Plata.

(DD) "Garante" significa la parte que garantiza las obligaciones 
financieras que contrae el Prestatario mediante la suscripción del 

correspondiente Contrato de Garantía con FONPLATA.

(EE)"Margen fijo " significa el margen que se adiciona a la tasa SOFR para 

constitu ir la respectiva tasa de interés anual que se aplica a lo largo de 

la vida del préstamo. Es expresado en térm inos de un porcentaje 

anual.

(FF)"Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda 

Principal en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo 
tras la ejecución de una Conversión de Moneda.

(GG) "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada en el 
Préstamo para liquidar pagos de capital e intereses. Para el caso de
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monedas de libre convertib ilidad (fu liy deliverable), la Moneda de 

Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que 

no son de libre convertib ilidad (non-deliverable), la Moneda de 

liqu idación será el Dólar.

(HH) "M oneda Local" significa la moneda de curso legal distinta al Dólar
en los países m iembros de FONPLATA,

(II) ''Moneda Principal" significa Euros, Yenes, Francos Suizos o cualquier 

otra moneda de libre convertib ilidad que no sea Dólar o Moneda 

local.

( jj)  "Normas Generales" significa el presente documento adoptado por 

FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato.

(KK) "Organismo Ejecutor* significa la entidad con personería jurídica 
encargada de ejecutar el Proyecto y utilizar los recursos del Préstamo. 

Cuando exista más de un Organismo Ejecutor, estos se denominarán 

"Organismos Ejecutores" u "Organismos Co-Ejecutores", de manera 

indistinta, salvo mención expresa de uno de ellos.

(LL) "Países M iem bros" significa los Países M iembros de FONPLATA.

(M M ) "Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión el 

periodo comprendido entre la Fecha de Conversión y el ú ltim o día del 

periodo de interés en el cual la Conversión term ina según sus 

térm inos. No obstante, para efectos del ú ltim o pago de capital e 

intereses, el Plazo de Conversión term ina en el día en que se pagan los 

intereses correspondientes a dicho periodo de interés.

(NN) "Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el 

cual FONPLATA puede ejecutar una Conversión según sea 

determ inado por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El 

Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 

Solicitud de Conversión es recibida por FONPLATA.

(0 0 ) "Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo orig inalm ente 

previsto para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en 

las Estipulaciones Especiales.

(PP) "Práctica Prohibida" significa las practicas que el Banco prohíbe en 

relación con las actividades a ser financiadas y ia conducta de sus 

dependientes y m iembros de! Organismo Ejecutor. Incluye las 

prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias, obstructivas y delitos 

graves tales como el Lavado de Dinero y Financiamiento del 

Terrorismo definidos en el Manual de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Terrorism o de FONPLATA.
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(QQ) "Presidente Ejecutivo" significa ia máxima autoridad 

administrativa de FONPLATA.

(RR) "Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento.

<SS) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento.

(TT)"Programa" o "Proyecto" significa el Programa, Proyecto u Obra 

contenidos en el Anexo Único para los cuales se han otorgado los 

recursos del Préstamo.

(UU) "Puntos base" significa la centésima parte (1/100) de un punto 

porcentual (1%) = 0.0001.

(VV¡ "Saldo D eudor11 significa el monto que el Prestatario adeuda a 

FONPLATA por concepto de la parte desembolsada del Préstamo.

¡WW) "SOFR" significa, con respecto a cualquier día, la Secured

Overnight Financing Rate publicada para tal día por el Adm inistrador 

de SOFR en su sitio web, actualmente h tto :/ / www .newvorkfed.ora, o 

la fuente que en su caso lo sustituya.

(XX) "Tasa Base de Interés" significa la tasa determ inada por

FONPLATA al m omento de la ejecución de una Conversión en función 

de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; (¡i) el tipo  de tasa de 

interés solicitada por el Prestatario; (iíi) el Cronograma de 

Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de 

los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés SOFR u otra tasa base 

de Interés aplicable al Préstamo más un margen fijo  en Dólares al 

mom ento del desembolso o de la Conversión, más el costo incurrido 

por FONPLATA por cualquier cobertura relacionada, determ inado por 

el Agente de Cálculo; o (2) el costo efectivo de la captación para 

FONPLATA utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto 

a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, 

la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.

(YY)"Tasa de Interés Basada en SOFR" significa la Tasa de Interés SOFR 

más el margen fijo  de FONPLATA aplicable al Préstamo según lo 

establecido en el Art. 3.05 de las Estipulaciones Especiales.

(ZZ)"Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier periodo de cálculo, la 

tasa SOFR compuesta diaria, aplicable sobre los saldos deudores 

diarios del préstamo, determinada por el Agente de Calculo conforme 

la siguiente form ula:

f /  índice SOFRf.-<t,n; \  _
lAíndiee SOFRl},ic(aJ

X .3(MI;de
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En donde:

i) "de" significa el número de días del periodo de cálculo 

correspondiente.

ir) "índice SOFRimosi** significa el valor del índice SOFR el 

p rim er día del período de cálculo que corresponda.

iii) "Indice SOFFUina" significa el valor del índice SOFR un día 

después de finalizar el periodo de cálculo que 

corresponda.

iv) “ índice SOFR" significa con respecto a (1) un Día Hábil 

para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el valor 

publicado por el Adm inistrador de SOFR en su sitio web 
aproxim adamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) de 

ese Dia Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos 

o un valor corregido publicado por el Adm inistrador de 

SOFR en su sitio web ese mismo día; y (2) un dia que no 

sea Dia Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, 

el índice SOFR Proyectado.

Si el valor del índice SOFR no se ha publicado a más tardar 

a las 5:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Dia Hábil para 

Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el Agente de 

Calculo usara el índice SOFR Proyectado, o si dicho valor 

no se ha publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de Estados Unidos consecutivos, usara 

cualquier o tro  va lor determ inado por FONPLATA de 

acuerdo con el Articulo 3.02 (c) de estas Normas 

Generales.

v) "índice SOFR Proyectado” significa, con respecto a un día 

que no sea Dia Hábil para Títulos del Gobierno de Estados 
Unidos, el índice SOFR calculado por FONPLATA siguiendo 

una metodología sustancialmente sim ilar a la del 
Adm inistrador de SOFR con base en el ú ltim o índice SOFR 

publicado y la ú ltim a tasa SOFR publicada.

vi) "Dia Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos" 

significa cualquier día excepto sábado, domingo o un día 

en que la Securities Industry and Financial Markets 

Association (Asociación del Sector de Valores y Mercados 

Financieros) recomiende a los departam entos de títu los 

de renta fija de sus m iembros que permanezcan cerrados 

durante toda la jom ada de negociación de títu los del 

gobierno de Estados Unidos.
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(AAA) "Tasa Operativa Compensada" significa la Tasa Operativa de la 

Tasa de Interés que contiene un diferencial favorable con respecto a 

la Tasa Operativa, compensado con recursos asignados al Fondo 

Especial para la Compensación.

(BBB) "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades 

de Moneda Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de 

Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que se establezca en la 

Carta Notificación de Conversión.

(CCC) "VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP original o 

la que resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, 

como resultado de una Conversión o no. La VPP se calcula en años 

(utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 

Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) 

y (¡i) siendo:

(a) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el m onto de cada pago de amortización;

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago

VPP es la vida promedio ponderada de todos ios tramos del 

Préstamo, expresada en años

tram o del Préstamo
Ai,j es el monto de la amortización referente al pago / del 

tramo j, calculado en Dólares, o en el caso de una 

Conversión, en el equivalente en Dólares, a la tasa de 

cambio determinada por el Agente de Cálculo para la 

fecha de modificación del Cronograma de Amortización 

FpiJ es la fecha de pago referente al pago / del tram o j  

FV es la fecha de vigencia de este Contrato
AT es la suma de todos los A¡,j, calculada en Dólares, o en el 

caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la

de amortización y la fecha de vigencia de este Contrato, 

d ividido por 365 días;

y

(íi) la suma de los pagos de amortización. 

La fórmula a aplicar es la siguiente:

VPP =
47

donde:

n

m es el número tota l de los tramos del Préstamo

es el núm ero to ta l de pagos de amortización para cada
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fecha del cálculo a la tasa de cambio determ inada por el 

Agente de Cálculo

(AAA) "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de vigencia 

de este Contrato establecida en las Estipulaciones Especiales.

CAPÍTULO III

A M O R T IZ A C IÓ N , IN TERESES, C O M IS IO N  D E C O M P R O M ISO, A D M IN IS TR A C ION Y PAGOS

ANTICIPADO S

A rtícu lo  3 ,0 1  A M O R TIZA C IÓ N

(a) Fechas de pago de am o rtizac ió n , in tereses, com isión de com prom iso  

y o tros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el 

Cronograrna de Amortización. Los intereses y las cuotas de amortización 

se pagarán el día quince (15) del mes, de acuerdo con io establecido en las 

Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de 

Cronograrna de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, 

según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, comisión de 

comprom iso y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago de 

intereses.

(b) M o d ificac ió n  del C ronograrna de A m ortización

(i) El Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá 

solicitar la modificación del Cronograrna de Amortización en cualquier 

m om ento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y hasta 

noventa 90 días antes del vencim iento del Plazo Original de Desembolsos. 

También podrá solicitar la modificación del Cronograrna de Amortización, 

con ocasión de una Conversión de Moneda en los térm inos establecidos 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales,

(ii) Para solicitar una modificación del Cronograrna de Amortización, 

el Prestatario deberá presentar a FONPLATA una Carta Solicitud de 

M odificación de Cronograrna de Amortización, que deberá: (a) señalar 

que la modificación del Cronograrna de Amortización propuesta aplica a la 

to ta lidad del Préstamo, excluyendo cualquier tram o del Préstamo que 

haya sido convertido como resultado de una Conversión de Moneda o una 

Conversión de Tasa de Interés; y (b) indicar el nuevo cronograrna de 

pagos, que incluirá la primera y ú ltim a fecha de amortización, y el 

porcentaje que éstos representan de la tota lidad del Préstamo para el que 

se solicita la modificación, excluyendo los tram os convertidos.
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(¡ii) La aceptación por parte de FONPLATA de cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitada estará sujeta a las debidas 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo de FONPLATA y al 

cum plim iento de los siguientes requisitos:

1. la última fecha de amortización y la VRP del nuevo Cronograma 

de Amortización no excedan ni la Fecha Final de Amortización ni 

la VPP Original;

2. El m onto de! Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de 

Amortización no sea menor a! equivalente de tres millones de 

Dólares (US$3.000.000); y

3. El Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterio r 

salvo que la modificación al Cronograma de Amortización sea 

resultado de una Conversión de Moneda,

(iv) FONPLATA notificará al Prestatario su decisión mediante una 

Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización.

(v) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos 

denominados en Moneda Principal con Cronogramas de Amortización 

distintos. Los tramos del Préstamo denominados en Moneda Local podrán 

exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo de FONPLATA.

(vi) Con el objeto de que en todo m om ento la VPP de! Préstamo 

continúe siendo igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en 

que la VPP del Préstamo exceda la VPP Original, el Cronograma de 

Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, FONPLATA 

informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestario 

pronunciarse respecto del nuevo cronograma de amortización, de 

acuerdo con lo establecido en este Articulo. Salvo que el Prestatario 

expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá en el 

adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste 

a las cuotas de amortización.

(vii) Sin perjuicio de lo establecido en el litera l (vi) anterior, el 

Cronograma de Amortización deberá ser modificado en los casos en que 

se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (1) 

impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 60 

días antes del vencim iento de la primera cuota de amortización del 

Préstamo, y (2) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La 

modificación consistirá en (1) adelantar la Fecha Final de Amortización 

salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (2) el 

incremento del m onto de la cuota de amortización siguiente a cada 

desembolso del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original.
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En el segundo caso, FONPLATA determ inará el m onto correspondiente a 

cada cuota de amortización.

INTERESES

(a) In tereses sobre Saldos D eudores que no han sido o b je to  de 

Conversión. En la medida que el Préstamo no haya sido objeto de 

Conversión alguna, se devengaran intereses sobre ios Saldos Deudores 

diarios del Préstamo a la Tasa de Interés Basada en SOFR que 

corresponda. Para cada periodo de intereses, el Prestatario deberá pagar 

un m onto estimado por intereses que se calculara siguiendo una formula 

determ inada por FONPLATA, la cual incorporaré, a menos que FONPLATA 

especifique otra cosa, el índice SOFR publicado para una parte del periodo 

de intereses correspondiente y la última Tasa de Interés SOFR publicada 

como índice indicativo para el resto de dicho periodo. El ajuste 

correspondiente al m onto de los intereses que deberá pagar el Prestatario 
será efectuado en siguiente periodo de intereses en la form a que 

FONPLATA determ íne o, en caso de que sea el ú ltim o periodo de 

intereses, el ajuste correspondiente se hará inm ediatam ente después.

Por el atraso en ei pago de las cuotas de interés el Prestatario pagará a 

FONPLATA un interés por mora, en los térm inos y condiciones 

establecidos en el Artículo 3.03 de la Normas Generales. Sin perjuicio de 

ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 

Contrato.

(b) In tereses sobre Saldos D eudores que han sido o b je to  de

C onversión. Si los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el 

Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores convertidos 

bajo dicha Conversión a la Tasa Base de Interés que determ ine FONPLATA 

utilizando la metodología y las convenciones determ inadas por 

FONPLATA, incluyendo las modificaciones de conform idad necesarias al 

período de intereses, la fecha de determ inación de la tasa de interés u 

otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que FONPLATA 

decida sean apropiadas para efectuar la Conversión.

En el caso de que el Préstamo se beneficie de los subsidios otorgados 

mediante la TOC y /o  la Línea de Financiamiento Verde determ inados en el 

Artículo 3.05 de las Estipulaciones Especiales, la Tasa Base de Interés será 

ajustada para refle jar dichos subsidios.

En la eventualidad de que no existan recursos suficientes asignados al 

Fondo de Compensación para tales subsidios como lo estipula el Articulo 

3.05 de las Estipulaciones Especiales, el Prestatario tendrá que asumir el 

pago de intereses sobre los saldos adeudados remanentes convertidos a 

una nueva tasa de interés de conversión, equivalente a la Tasa Base de 

Interés sin el ajuste por el beneficio otorgado por los subsidios. FONPLATA 

notificará fehacientem ente con anticipación al Prestatario de esta 
situación.
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En este caso, el Prestatario recibirá de FON PLATA, o en su defecto, le 

pagará a FON PLATA, según sea el caso, cualquier ganancia o costo 

incurrido por FONPLATA por revertir o reasignar su correspondiente 

captación del financiam iento o cualquier cobertura relacionada, 

determinada por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma 

se aplicará, en prim er lugar, a cualquier m onto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el m onto 

correspondiente en la fecha indicada por FONPLATA para tal pago.

(c) M odificaciones a la base de cálculo de in tereses. Las Partes 

acuerdan

que los pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a la 

captación de FONPLATA, no obstante cualquier modificación en la 

práctica del mercado que, en cualquier m om ento, afecte la 

determinación de la Tasa de Interés SOFR o cualquier o tra Tasa Base de 

Interés aplicable, incluyendo si FONPLATA determ ina que ya no es posible 

para FONPLATA, o ya no es comercialmente aceptable para FONPLATA, 

seguir usando la Tasa de Interés SOFR u otra Tasa Base de Interés 

aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos de obtener y 

mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan 

expresamente que el Agente de Cálculo, buscando re fle jar la captación 

correspondiente de FONPLATA, deberá determ inar: (i) la ocurrencia de 

tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para 

determ inar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, utilizando 

la metodología y las convenciones determinadas por FONPLATA, 

incluyendo cualquier ajuste aplicable a los márgenes y las modificaciones 

necesarias al periodo de intereses, la fecha de determ inación de la tasa 

de interés u otras modificaciones técnicas, adm inistrativas u operativas 

que FONPLATA decida sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá 

notificar al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés 

alternativa aplicable y las modificaciones necesarias con una anticipación 

mínima de sesenta {60} días. La tasa base alternativa y las modificaciones 

de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de vencim iento de 

tal plazo de notificación.

A rtícu lo  3 ,03  INTERÉS POR M O R A

Por el atraso en el pago de intereses, comisión de comprom iso y cuotas de 

amortización, el Prestatario pagará a FONPLATA un interés por mora 

sobre los saldos diarios impagos, que se calculará desde la fecha en que 

debió pagarse la correspondiente obligación y hasta la fecha en la que se 

realice el pago efectivo de la misma, y cuya tasa anual será de doscientos 

puntos base (200 pbs).

Los montos correspondientes a los intereses por mora serán imputados 
por FONPLATA, de pleno derecho y sin necesidad de requerim iento 

alguno, con cargo al pago inmediato siguiente que el Prestatario efectúe 

por cualquier concepto. La imputación del interés por mora se efectuará
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con prelación a la del interés a que refiere el Artículo 3.03 de las 
Estipulaciones Especiales.

Si el retraso se produjera con relación al pago de la ú ltim a cuota de 

amortización, el interés por mora deberá ser abonado dentro de los 60 

(sesenta) días calendario de efectuado el pago de la amortización 

correspondiente. En el caso que el pago del interés por mora no se 

efectúe en el plazo previsto o que el pago de la última cuota de 

amortización no se efectúe en el plazo de 60 (sesenta) días calendario, 

será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.02 de las Normas Generales 

(Terminación o Vencim iento Anticipado, y Cancelación Parcial).

C O M IS IÓ N  DE C O M P R O M IS O

Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará 

una comisión de comprom iso cuya tasa y fecha de inicio de 
devengamiento se especifican en las Estipulaciones Especíales. La fecha 

del prim er pago de comisión de compromiso se especifica en el Articulo 

3.01 (a) de las Normas Generales.

Esta comisión cesará de devengarse, en todo o parte, según sea el caso, 

en la medida que: (i) se haya efectuado la tota lidad de los respectivos 

desembolsos; o (ii) el Financiamiento haya quedado to ta l o parcialmente 
sin efecto.

C O M IS IÓ N  DE A D M INISTRACIÓN

Con el objeto de efectuar la inspección y vigilancia de las actividades del 

Programa, y una vez cumplidas las condiciones previas al prim er 

desembolso, FONPLATA deducirá del prim er desembolso solicitado por el 

Prestatario una comisión de adm inistración cuya tasa sobre el m onto to ta l 

del préstamo se especifica en el Artículo 3.07 de las Estipulaciones 

Especiales. Esta comisión será considerada como una suma desembolsada 
por FONPLATA al Prestatario.

CÁLCULO DE LOS INTERESES Y D E LA C O M IS IÓ N  DE C O M P R O M ISO

Los intereses y la comisión de comprom iso se calcularan diariamente 

para cada periodo de intereses, del prim ero al u ltim o día del periodo, y se 

calcularan con base en el núm ero real de días transcurridos en el periodo 

de intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 

menos que FONPLATA adopte otra convención para tal propósito, en cuyo 

caso deberá notificarlo  al Prestatario por escrito.

M O N E D A  DE LOS PAGOS PE A M O R TIZA C IO N . INTERESES Y CO M ISIO NES

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo 

que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo
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0

previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de 

comisión de compromiso y comisión de adm inistración se efectuarán 

siempre en Dólares.

DE LOS PAGOS

Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa 

notificación escrita al Prestatario y a! Garante en su caso.

A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva 

de pago aquella en la que FONPLATA recíba, y tenga a su disposición, los 

montos correspondientes a intereses, comisiones o amortización, según 

corresponda.

IM P U TA C IO N  DE LOS PAGOS EXIGIOLES

Todo pago se imputará en primer térm ino a la devolución de las sumas no 

justificadas del fondo ro ta to rio  y /o  del anticipo, luego a comisión de 

compromiso, posteriormente a los intereses exigióles en la fecha del pago 

y, de existir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

PAGOS ANTICIPADOS

El pago anticipado estara sujeto a penalidades, conform e a las 

condiciones financieras establecidas en las respectivas políticas vigentes 

de FONPLATA. Los pagos anticipados se aplican según los siguientes casos:

(a) Pagos A ntic ipados de Saldos Deudores d en o m in ad o s  en D ólares con 

Tasa de Interés Basada en SOFR. Previa notificación escrita recibida 

por FONPLATA con no menos de tre in ta  (30) días de anticipación, y 

con la previa aceptación expresa y escrita de FONPLATA, el Prestatario 

podrá pagar anticipadamente la tota lidad o una parte del Saldo 

Deudor del Préstamo denominado en Dólares a Tasa de Interés 

Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, salvo que 

FONPLATA acuerde una fecha diferente, siempre que no adeude suma 

alguna por concepto de comisiones o intereses.

En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la tota lidad del 

Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas 

de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos 

con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá 

pagar anticipadamente la totalidad del tram o sobre el cuál quiere 

hacer un pago anticipado, salvo que FONPLATA acuerde lo contrario.

(b) Pagos antic ipados de m ontos que han sido o b je to  de C onversión,

Siempre que FONPLATA pueda revertir o reasignar su correspondiente 

captación del financiam iento o cualquier cobertura relacionada, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar 

anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses
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establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta 

Notificación de Conversión: (i) la tota lidad o una parte del m onto que 

haya sido objeto de una Conversión de Moneda; y /o  (ii) la totalidad o 

una parte del m onto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa 

de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar a 

FONPLATA con, por lo menos, sesenta (60) días de anticipación, una 

notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el 

Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma 

anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad 

de que el pago anticipado no cubra la tota lidad del Saldo Deudor 

relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 

proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El 

Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un m onto menor 

al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que 

el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese m enor y se pague en su totalidad.

Para efectos del litera l (b), los siguientes pagos serán considerados como 

pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; 

y (ii) los pagos como consecuencia de que la tota lidad o una parte del 

Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inm ediato de 

acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 6.01 de estas Normas Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 

anticipado, el Prestatario recibirá de FONPLATA, o en su defecto, le pagará 

a FONPLATA, según sea el caso; cualquier ganancia o costo incurrido por 

FONPLATA por revertir o reasignar su correspondiente captación del 

fínanciam iento o cualquier cobertura relacionada, determ inada por el 

Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

prim er lugar, a cualquier m onto vencido pendiente de pago por el 

Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 

correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

Las penalidades aplicables a pagos anticipados de montos convertidos a 

Moneda Local o Moneda Principal se cobrarán en la moneda convertida. 
En caso de que ia Moneda de Liquidación no sea Dólares, FONPLATA 

utilizará la misma tasa de cambio utilizada para revertir o reasignar la 

correspondiente captación de fínanciam iento, determ inada por el Agente 
de Cálculo.

V E N C IM IE N TO  EN DIAS Q U E NO SON DIAS HABILES

Todo pago y cualquier o tro  acto que de acuerdo con este Contrato 

debiera llevarse a cabo en un día que no sea Dia Hábil, se entenderá 

válidamente efectuado el prim er Día Hábil inm ediato siguiente. En tal caso 

no procederá recargo por mora, sin perjuicio de lo cual el cálculo 

correspondiente será ajustado por FONPLATA considerando el día de 

efectivo pago, a menos que FONPLATA adopte otra convención para este 

propósito, en cuyo caso deberá notificarlo  al Prestatario por escrito.
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CAPÍTULO IV  

DESEMBOLSOS

A rtícu lo  4 .01 CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO

El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a

que se cumplan, a satisfacción de FON PLATA, los siguientes requisitos:

(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 

que establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 

contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el 

Contrato de Garantía, en su caso, son válidas y exigíbles. Dichos 

informes deberán incluir, además, cualquier consulta jurídica que 

FONPLATA estime pertinente.

(B) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor en su 

caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 

representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del 

Contrato y que haya hecho llegar a FONPLATA ejemplares auténticos 

de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más 

funcionarios, el Prestatario señalará si los designados podrán actuar 

separada o conjuntamente. A tal efecto, es incom patible el ejercicio 

de los cargos de Director Ejecutivo y de funcionario de FONPLATA con 

el de representante del Prestatario.

(C) Que se haya demostrado a FONPLATA que se han asignado los 

recursos suficientes para atender, durante el p rim er año calendario la 

ejecución del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 

mencionado en el inciso siguiente. Cuando el Financiamiento objeto 

de este Contrato constituya ia continuación de una misma operación, 

cuya etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLATA, la 

obligación establecida en este inciso no será aplicable.

(D) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su 

caso, haya presentado a FONPLATA un inform e inicial preparado de 

acuerdo con los lineamientos que señale FONPLATA y que sirva de 

base para la elaboración y evaluación de los informes siguientes de 

progreso a que se refiere e! Artículo 9.03 de estas Normas Generales. 

En adición a otras informaciones que FONPLATA pueda solicitar de 

acuerdo con el Contrato, el inform e inicial deberá comprender:

(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 

calendario de inversiones detallado de acuerdo con las 

categorías de inversión indicadas en el Anexo Único 

correspondiente de este Contrato y la mención de los aportes
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necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 

financiará el Programa o Proyecto;

{iij El Pian Operativo Anual (POA) del prim er año que incluye: la 

programación de actividades y tareas por componente; la 

identificación de las metas físicas a lograr; el presupuesto 

general; el cronograma financiero trim estra l y la proyección 

de desembolsos; y

(iii) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) del prim er 

año que incorpora: la programación de adquisiciones y 

contrataciones; los procedim ientos a ser aplicados a cada 

adquisición y /o  contratación, los resultados o productos 

esperados, el presupuesto general actualizado y el 

cronograma financiero trim estra l.

Cuando se prevea en este Contrato el reconocim iento de gastos 

anteriores a la fecha de aprobación del Financiamiento por parte del 

D irectorio o en su caso por el Presidente Ejecutivo, el inform e inicial 

deberá inclu ir un estado de inversiones y, de acuerdo con los 

objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas 

en el Programa o Proyecto o una relación de los créditos 

formalizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterio r al 
informe.

(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FON PLATA el plan, 

catálogo o código de cuentas que se mencionan en el Artículo 9.01 de 
estas Normas Generales.

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el Artículo 9.03 de 

estas Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de 

auditoría previstas en dicha disposición, o que el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor hayan convenido que dicha función se realice 

mediante la contratación de una firma de auditores independientes, a 

cuyo efecto deberán presentarse, a satisfacción de FONPLATA, los 

térm inos de referencia y los procedim ientos a cumplirse para esa 
contratación.

PLAZO PARA EL C U M P L IM IE N T O  DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL 

PRIM ER DESEMBOLSO

Si dentro  de los ciento ochenta (180) días a contar del siguiente al día en 

que este Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que las 

partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 

p rim er desembolso establecidas en estas Normas Generales y en las 

Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá poner térm ino  a este Contrato 

dando el aviso correspondiente al Prestatario.
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A rticu lo  4 ,04

A rtícu lo  4 .05

A rticu lo  4 .06

REQUISITOS PARA TO D O  DESEMBOLSO

Para que FONPLATA efectúe cualquier desembolso será necesario que se

cumplan los siguientes requisitos:

(A) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado por escrito de conform idad con lo especificado en las 

Estipulaciones Especiaies, una solicitud de desembolso y que, en 

apoyo de dicha solicitud se hayan suministrado a satisfacción de 

FONPLATA ios pertinentes documentos y demás antecedentes 

que éste pueda haberle requerido.
(ES) Cuando corresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor 

haya presentado un inform e respecto del estado de situación de 

los aportes de recursos de contrapartida local.

(C) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 

Artículo 6.01 de estas Normas Generales.

(D) Que el Garante, en su caso, no haya incurrido en el incum plim iento

de sus obligaciones de pago para con FONPLATA con relación a cualquier

Contrato de Préstamo o Garantía.

(E) Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más 

tardar, con tre in ta  (30) días de anticipación a la fecha de 

expiración del plazo para desembolsos.

DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA

Si las Estipulaciones Especiales contemplaran financiam iento de gastos 

para Cooperación Técnica, los desembolsos para ese propósito podrán 

efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en 

los incisos (A) y (B) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03, precedentes.

DESEMBOLSO DE LA C O M IS IÓ N  DE A D M INISTRACIÓN

FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente a la comisión de 

administración prevista en las Estipulaciones Especíales, sin necesidad de 

solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor, una vez que se hayan 

cumplido las condiciones previas para el prim er desembolso.

PROCEDIM IENTOS PE DESEM BOLSO

FONPLATA podrá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (i) 

girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conform e al 

Contrato; (¡i) haciendo pagos por cuenta y orden del Prestatario y de 

acuerdo con él a instituciones bancadas; (íii) constituyendo o renovando 

el fondo ro ta to rio  a que se refiere el Artículo siguiente; (iv) constituyendo

31 d e  64



C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U  X X / 2 0 2 3

N O R M A S  G E N E R A L E S

A rticu lo  4 ,0 7

A rtícu lo  4 .0 8

ARTÍCULO 4 .0 9

o reponiendo un anticipo y (v) mediante o tro  método que las partes 

acuerden por escrito.

Cualquier gasto que cobre un tercero con m otivo de la tram itación y 

liberación de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 

que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en 

cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de veinte mil Dólares 
(US$ 20.000).

FO N D O  ROTATORIO

Con cargo a! Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en ios 

Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 

pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá constitu ir 

un fondo ro ta to rio  que deberá utilizarse para financiar gastos 

relacionados con la ejecución del proyecto que sean financiables con tales 
recursos de conform idad a las previsiones establecidas en este Contrato, a 

cuyo efecto deberá presentarse una solicitud debidam ente justificada.

Salvo que exista un expreso acuerdo entre las partes, el m onto  del fondo 

ro ta to rio  no excederá del diez por ciento (10%) del m onto del 

Financiamiento. El acuerdo expreso entre las partes para exceder el diez 

por ciento (10%) estará precedido de una solicitud form al del Prestatario 

con la justificación correspondiente, la que será evaluada por FONPLATA 

en forma previa a su aprobación, debiendo preverse ta l modalidad en las 

Estipulaciones Especíales.

FONPLATA podrá renovar, to ta l o parcialmente, el fondo ro ta to rio  si asi lo 

solicita justificadam ente el Prestatario, a medida que se utilicen los 

recursos y siempre que se cumplan los requisitos para todo desembolso 

de estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales. La constitución y renovación de este fondo se considerarán 

desembolsos para todos los efectos de este Contrato.

A NTIC IPO

Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 

pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar 

anticipos con el ob je tivo  de proveer liquidez tem poral de acuerdo a la 

estimación del flu jo  de fondos requeridos para un período no mayor a seis 
(6) meses.

PAGOS D IRECTOS A TERCEROS (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

según corresponda, podrá solic itar desembolsos bajo el método de pagos 

directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles 

directam ente a proveedores o contratistas por cuenta del Prestatario o,
en su caso, del Organismo Ejecutor.
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(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor será responsable del pago del m onto  correspondiente 

a la diferencia entre el m onto del desembolso solicitado por el Prestatario 

o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto 

de fluctuaciones cambiarías, comisiones y otros costos financieros.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el litera l (a) anterio r y en el litera l 

(¡i) del Articulo 6.03 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo 

determine, podrá, mediante notificación por escrito al Prestatario o al 

Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin efecto la solicitud de 

pago directo sometida por el Prestatario o e! Organismo Ejecutor, según 

sea el caso.

REEMBOLSO CONTRA GARA NTÍA  DE CARTA P E CRÉDITO. El Prestatario o,

en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el 

método de reembolso contra garantía de carta de crédito, para efectos de 

reembolsar a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 

contratistas o proveedores de bienes y servicios en v irtud  de una carta de 

crédito em itida y/o  confirmada por un banco comercial y garantizada por 

el Banco. La carta de crédito deberá ser em ita y /o  confirmada de manera 

satisfactoria para el Banco. Los recursos com prom etidos en virtud de la 

carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 

exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, 

mientras se encuentre vigente la garantía.

TASA DE C A M B IO , (a) El Prestatario se com prom ete a justificar o a que, en 

su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo 

al Préstamo o al aporte local, expresando dichos gastos en la moneda de 

denominación del respectivo desembolso o en Dólares.

(b) Con el fin de determ inar la equivalencia de un gasto elegible que 

se efectúe en Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se 

realicen los desembolsos, o bien, a Dólares, para efectos de la rendición 

de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea la fuente de 

fínanciam iento de! gasto elegible, se utilizará una de las siguientes tasas 

de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 

Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 

Prestatario; o

La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda 

local del país del Prestatario.

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio 

establecida en el inciso (b)(ij de este Articulo, para efectos de determ inar 

la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte
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Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa 

de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.

RECIBOS

A solicitud de FON PLATA, el Prestatario suscribirá y entregará a éste, a la 

finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

La form a y térm inos de los recibos se determ inarán de común acuerdo 

entre FONPLATA y el Prestatario, teniendo en cuenta las respectivas 

disposiciones legales del país del Prestatario.

RENUNCIA A PARTE DEL F IN A N C IA M IE N TO

El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por 
escrito enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a utilizar 

cualquier parte del Fínanciamiento que no haya sido desembolsada antes 

de recibido el aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna 

de las circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales.

Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto 

financiado por FONPLATA, la renuncia a parte del Fínanciamiento de uno 

o más contratantes necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha 

renuncia sea válida.

CA N CELACIÓN A U TO M Á TIC A  DE PART E DEL F IN A N C IA M IE N TO

Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con el 

Prestatario y el Garante, si lo hubiera, prorrogar los plazos para efectuar 

los desembolsos, la porción del Fínanciamiento que no hubiere sido 

com prom etida o desembolsada, según sea el caso, dentro  del plazo 

correspondiente, quedará autom áticam ente cancelada.

PERIODO DE CIERRE

(a) El Prestatario se com prom ete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el 

Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los 

hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción de 

FONPLATA, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con 

cargo al Proyecto y demás informaciones que FONPLATA solicite; y (iií) 

devolver a FONPLATA el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 

del Préstamo.
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(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de 

auditoria financiera externa financiados con cargo a los recursos del 

Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con FONPIATA, 

recursos suficientes para e! pago de las mismas. En este caso, el 

Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor acuerde, con FONPIATA, la forma en que se llevarán a 

cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de que 

FONPLATA no reciba los mencionados informes de auditoría financiera 

externa dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario 

se compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

devuelva, a FONPLATA, los recursos reservados para tal fin, sin que ello 

implique una renuncia de FONPLATA al ejercicio de los derechos previstos 

en el Capitulo VIII de este Contrato.

CAPÍTULO V 

CONVERSIONES

A rtícu lo  5.01 EJERCICIO DE LA OPCION PE CONVERSION

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda o una 

Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega a FONPLATA de una 

"Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la form a y el 

contenido satisfactorios para FONPLATA, en la que se indiquen los 

térm inos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la 

respectiva Conversión. FONPLATA podrá proporcionar al Prestatario un 

modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firm ada por un 

representante debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la 

anuencia del Garante, si lo hubiere, y contendrá, cuando menos, la 

información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) 

monto objeto de la Conversión; (C) tipo  de Conversión 

(Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés; (D) 

número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso 

de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses.

(¡i) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el 

Prestatario solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de 

Amortización asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual 

podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 

Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo 

Deudor al que aplicará ia Conversión; {D} el tipo  de Interés 

aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E.) si 
la Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la
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Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier 

otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. 

Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un 

desembolso, la solicitud deberá indicar el m onto del desembolso 

en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se 

desea convertir, salvo que se tra te  del ú ltim o desembolso, en 

cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de 

Dólares. En estos casos, si FONPLATA efectúa la Conversión, los 

desembolsos serán denominados en Moneda Convertida y se 

harán en; (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 

equivalente en Dólares al tipo  de cambio establecido en la Carta 

Notificación de Conversión, que será aquel que determ ine 

FONPLATA al m om ento de la captación de su financiam iento. Si la 

Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores, la 

solicitud deberá indicar el m onto en unidades de la moneda de 

denominación de los Saldos Deudores.

{¡¡i} Para Conversiones de Tasa de In terés . {A) tipo  de tasa de 

interés solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 

Conversión de Tasa de Interés; (C) que la Conversión de Tasa de 

Interés es por Plazo Total siguiendo el Cronograma de 

Amortización original del Préstamo escogido por el Prestatario en 

el Artículo 3.04 de las Estipulaciones Especiales; (D) cualquier otra 

instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de 

Interés.

(c) Cualquier m onto de capital pagadero dentro del período contado 

desde los tre in ta  (30) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución 

hasta e incluyendo la Fecha de Conversión no podrá ser objeto de 

Conversión y deberá ser pagado en los térm inos aplicables previamente a 

la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que FONPLATA haya recibido la Carta Solicitud de 

Conversión, procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, 

FONPLATA efectuará la Conversión durante el Plazo de Ejecución de 

acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, 

FONPLATA enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con 

los térm inos y condiciones financieros de la Conversión.

(e) Si FONPLATA determ ina que la Carta Solicitud de Conversión no 

cumple con los requisitos previstos en este Contrato, FONPLATA notificará 

al efecto al Prestatario durante el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá 

presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo 

de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el m om ento 

en que FONPLATA reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución FONPLATA no logra efectuar la 

Conversión en los térm inos solicitados por el Prestatario en la Carta 

Solicitud de Conversión, dicha carta se considerará nula y sin efecto, sin
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A rticu lo  5 .0 2 .

perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta Solicitud 

de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio 

en los mercados de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria 

que pudiera afectar, en opinión de FON PLATA, material y negativamente 

su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 

financiam iento o cobertura relacionada, FONPLATA notificará al 

Prestatario y acordará cor. éste cualquier actuación que haya de llevarse a 

cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión.

REQ UISITOS PARA T O DA CONVERSION

Cualquier Conversión estará sujeta a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que FONPLATA realice cualquier Conversión 

dependerá de la facultad de FONPLATA de captar su financiam iento  o, de 

ser el caso, de contratar cualquier cobertura bajo térm inos y condiciones 

que, a criterio  de FONPLATA, sean aceptables para éste, de acuerdo a sus 

propias políticas y estará sujeta a consideraciones legales, operativas y de 

manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de mercado.

(b) FONPLATA no efectuará Conversiones sobre m ontos in feriores al 

equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en 

caso del ú ltim o desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese 

menor; o (¡i) en caso de un Préstamo com pletam ente desembolsado, el 

Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no 

podrá ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este 

lím ite no aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de interés no podrá ser 

superior a cuatro {4) durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización 

solicitado por el Prestatario al m om ento de solicitar una Conversión de 

Moneda estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.01(b)(¡¡¡) y 5.03(b) de 

estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización asociado a una Conversión de 

Moneda o Conversión de Tasa de Interés determ inado en la Carta 

Notificación de Conversión no podrá ser modificado posteriorm ente 

durante el Plazo de Conversión, salvo que FONPLATA acepte lo contrario.

(g) Salvo que FONPLATA acepte lo contrario, una Conversión de Tasa 

de Interés con respecto a montos que han sido previam ente objeto de
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una Conversión de Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad 

del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un 

plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

CONVERSION DE M O N E D A  POR PLAZO TOTAL O PLAZO PARCIAL

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo 

Total o una Conversión de Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la 

Fecha Final de Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud 

con menos de sesenta (60) dias de anticipación al vencim iento del Plazo 

Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la 

lim itación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá, en ningún m om ento, exceder el Saldo 

Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta 

los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.

c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario deberá inclu ir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 

Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (¡i) el 

Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a 

partir del vencim iento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 

Amortización, el cual deberá corresponder a los térm inos y condiciones 

que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de 

Moneda.

(d) Antes del vencim iento de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial, el Prestatario, con la anuencia del Garante, sí lo hubiere, podrá 

solicitar a FONPLATA una de las siguientes opciones;

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, 
previa presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión 

dentro de un período no menor a sesenta (60) Días Hábiles antes 

de la fecha de vencim iento de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la lim itación 

adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 

Amortización no deberá exceder, en ningún m om ento, el Saldo 

Deudor bajo el Cronograma de Amortización solicitado en la 

Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si fuese viable, 

sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, 

el Saldo Deudor del m onto originalm ente convertido seguirá 

denom inado en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa 

Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 

prevalecientes en el m om ento de ejecución de la nueva 

Conversión.
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(i¡) El pago anticipado del Saldo Deudor del m onto 

convertido, mediante solicitud por escrito a FONPLATA, por lo 

menos, tre in ta  (30) días antes de la fecha de vencim iento de la 

Conversión de Moneda por Plazo Parcial Este pago se realizará en 

la fecha de vencim iento de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 5,06 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el 

Saldo Deudor originalm ente sujeto a Conversión de Moneda será 

automáticamente convertido a Dólares al vencim iento de la respectiva 

Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de 

Interés prevista en el Articulo 3.02 de las Normas Generales: (i) si 

FONPLATA no pudiese efectuar una nueva Conversión; o (¡i) si sesenta (60) 

días antes de la fecha de vencim iento de la Conversión de Moneda por 

Plazo Pardal, FONPLATA no recibiese una solicitud del Prestatario en los 

térm inos previstos en el literal jd) de este Articulo 5.03; o (¡ii) sí en la 

fecha de vencim iento de la Conversión de Moneda por Plazo Pardal, el 

Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.

(f) En el caso de que el Saldo Deudor orig inalm ente sujeto a 

Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo 

previsto en el litera! (e) anterior, FONPLATA deberá poner en 

conocim iento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo 

de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a 

Dólares, así como el tipo  de cambio correspondiente de acuerdo con las 

condiciones prevalecientes del mercado, según lo determ ine el Agente de 

Cálculo.

jg) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser ob je to  de una 

nueva solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este 

Capítulo V.

(h) Al vencim iento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el 

Prestatario deberá pagar integramente ei Saldo Deudor del monto 

convertido en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el 

Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una nueva 

Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 

de cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el 

Prestatario recibirá de FONPLATA o alternativam ente pagará FONPLATA, 

según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo 

incurrido por FONPLATA por revertir o reasignar la captación de su 
financiam iento asociada con la cancelación o modificación de dicha 

Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

prim er lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el 

Prestatario a FONPLATA.
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A rticu lo  5 .04 . CONVERSION DE TASA DE INTERES POR PLAZO TOTAL

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés 

por Plazo Total siguiendo el Cronograma de Pagos original del Préstamo 

estipulado en el Articulo 3.04 de las Estipulaciones Especiales.

(b) Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Total podrán ser 

solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización.

(c) Dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 

de cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el 

Prestatario recibirá de FONPLATA o, alternativam ente, pagará a 

FONPLATA, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 

costo incurrido por FONPLATA por revertir o reasignar la captación de su 

financiam iento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la 
cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se 

tratase de ganancia, la misma se aplicará, en prim er lugar, a cualquier 

m onto  vencido pendiente de pago por el Prestatario a FONPLATA.

A rticu lo  5 .0 5 PAGOS DE CUOTAS DE A M O R TIZA C IO N  E INTERESES EN CASO DE 

CONVERSION DE M O N E D A

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas 

Generales, en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los 

pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos convertidos se 

efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda de 

Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación 

vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 

vencim iento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 

Conversión.

A rticu lo  5 .0 6 TE R M IN A C IO N  ANTIC IPADA DE UN A  CONVERSION

El Prestatario podrá solicitar por escrito la term inación anticipada de una 
Conversión la cual estará sujeta a que FONPLATA pueda term inar, según 

corresponda, su captación de financiam iento correspondiente. En ese 
caso, el Prestatario recibirá de FONPLATA o, en su defecto, le pagará a 

FONPLATA, según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por 

FONPLATA por revertir o reasignar su captación de financiam iento 

correspondiente, según ío determ ine el Agente de Cálculo. Si se tratase de 

un costo, el Prestatario pagará prontam ente el m onto  correspondiente a 

FONPLATA. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en prim er 

lugar, a cualquier m onto vencido pendiente de pago por el Prestatario a 
FONPLATA.

A rticu lo  5 .0 7 CO M ISIO NES DE TRANSACCION APLICABLES A CONVERSIONES
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Articu lo  S.08

A rticu lo  5.09

(a) Las comisiones de transacción aplicables a las Conversiones 

efectuadas bajo este Contrato serán las que FONPLATA determ ine 

periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la 

hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a 

pagar a FONPLATA en relación con la ejecución de ia respectiva 

Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión 

de dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de 

Moneda:_(i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se 

devengará en la Moneda Convertida desde la Fecha de Conversión 

(inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y (¡íi) se 

pagará junto  con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de 

Interés: (í) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se 

devengará en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto a 

dicha Conversión de Tasa de Interés; (¡ii) se devengará desde Fecha de 

Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de 

Tasa de Interés; y (iv) se pagará jun to  con cada pago de intereses de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

GASTOS DE FONDEO Y PRIMAS O DESCUENTOS ASOCIADOS A UNA 

CONVERSION

(a) En el supuesto que FONPLATA utilice su costo efectivo de 

captación de financiam iento para determ inar la Tasa Base de Interés, el 

Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros gastos de 

captación en que haya incurrido FONPLATA. Adicionalmente, cualesquiera 

primas o descuentos relacionados con la captación de financiam iento 

serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos 

gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de 

Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, 

el monto a ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para 

deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en v irtud  del literal (a) anterior,

(c) Cuando la Conversión se realíce sobre Saldos Deudores, el m onto 

adeudado por o pagadero ai Prestatario en v irtud  del litera l (a) anterior, 

deberá ser pagado por el Prestatario o por FONPLATA, según sea el caso, 

dentro de los tre in ta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.

EVENTOS DE INTERRUPCION DE U S  COTIZACIONES

Las partes reconocen que los pagos hechos por el Prestatario, tanto  de 

amortización como de intereses, de los montos que han sido obje to  de

41  de  64



C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U - X X / 2 0 2 3

N O R M A S  G E N E R A L E S

A rticu lo  5.10

\

A rticu lo  5.11

una Conversión, deben, en todo m omento, mantenerse vinculados con la 

correspondiente captación del financiam iento de FGNPLATA en relación 

con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las partes convienen 

que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento de interrupción que 

m aterialm ente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e 

índice de ajuste de Inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 

Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 

vinculados a dicha captación del financiam iento de FONPLATA. Con el fin 

de obtener y m antener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las 

partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de 

buena fe y de una manera comercíalmente razonable, tra tando de reflejar 

la correspondiente captación del financiam iento de FONPLATA, 

determ inará la aplícabilidad tanto: (a) de dichos eventos de in terrupción; 

y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determ inar el 

m onto apropiado a ser pagado por el Prestatario, usando la metodología y 

las convenciones determinadas por el Agente de Calculo, incluidas las 
modificaciones de conform idad necesarias a! periodo de intereses, la 

fecha de determ inación de tasa de interés u otras modificaciones técnicas, 

adm inistrativas u operativas que el Agente de Calculo considere 

apropiadas.

CANCELACION Y REVERSION DE LA CONVERSION DE MONEDA

Si, luego de la fecha de vigencia del presente Contrato, se promulga, se 

em ite o se produce un cambio en una ley, decreto u otra norma legal 

aplicable, o bien, se promulga, se em ite o se produce un cambio en la 

in terpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al m om ento 

de la vigencia del presente Contrato, que, conforme FONPLATA 

razonablemente lo determ ine, le impida a FONPLATA continuar 

m anteniendo to ta l o parcialmente su financiam iento en la Moneda 

Convertida por el plazo remanente y en los mismos térm inos de la 

Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por 

parte de FONPLATA, tendrá la opción de redenom inar a Dólares el Saldo 

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable 

en ese momento, conform e ésta sea determ inada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto a! Cronograma de 

Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda 

y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.02 de estas Normas 

Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente a 

FONPLATA todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 

conform idad con lo previsto en el Artículo 3.10 de estas Normas 

Generales.

GA NANCIAS O COSTOS ASOCIADOS A LA REDENOMINACION A POLARES

En caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 

decída redenom inar el Saldo Deudor objeto de una Conversión de 

Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.10 anterior, 

el Prestatario recibirá de FONPLATA o, en su defecto, pagará a FONPLATA,
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según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos 

determinados por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenom inación 

a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de un 

plazo de tre inta (30) días a partir de la fecha de la redenomínación. 

Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier m onto  vencido 

pendiente de pago a FONPLATA por el Prestatario,

A rticu lo  5 .12 . RETRASO EN EL PAGO EN CASO DE CONVERSION DE M O N E D A

El retraso en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a FONPLATA 

por capital, cualesquiera cargos financieros devengados con ocasión de 

una Conversión, facultará a FONPLATA a cobrar intereses a una tasa 

flotante en la Moneda Convertida determ inada por el Agente de Cálculo, 

mas un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el to ta l de las sumas en 

atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 

un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no 

sea suficiente para que FONPATA recupere los costos Incurridos a raíz de 

dicho atraso.

A rticu lo  5 .13. COSTOS ADICIONALES EN CASO DE CONVERSIONES

Si una acción u omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, 

incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencim iento de montos de 

capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) 

revocación de o cambio en los térm inos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incum plim iento de un pago anticipado parcial o tota l 

del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el 

Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que 

tengan un impacto en el m antenim iento del to ta l o una parte del 

Préstamo en los térm inos acordados de una Conversión; u (e) otras 

acciones no descritas anteriorm ente; resulta para FONPLATA en costos 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar a 

FONPLATA aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que 

aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos,

CAPÍTULO VI

SUSPENSIÓN DE D ESEMBOLSOS, VEN C IM IE N TO  ANTIC IPADO  Y CANCELACIÓN PARCIAL

A rtícu lo  6 .01  SUSPENSIÓN DE D ESEMBOLSOS

FONPLATA, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender ios 
desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes:
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(A) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a 

FONPLATA por capital, comisiones, intereses, devolución de 

sumas desembolsadas mediante fondo ro ta to rio  que no se 

hubieren justificado a crite rio  de FONPLATA, o por cualquier o tro  

concepto, según este Contrato o cualquier o tro  Contrato de 

Préstamo o Derivado celebrado entre FONPLATA y el Prestatario,

(B) Ei incum plim iento por parte de! Prestatario o del Organismo 

Ejecutor de la obligación estipulada en el Anexo Único de este 

Contrato de que, al m om ento de presentar la solicitud para los 

desembolsos en forma coincidente con los porcentajes de avance 

establecidos en el mismo, los recursos aportados de contrapartida 

local guarden razonablemente la proporción establecida.

(C) El incum plim iento, por parte del Prestatario, del Garante, si lo 

hubiere, o del Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 
obligación estipulada en cualquier contrato suscripto con el Banco 

para financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato de 

Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscripto con ei 

Banco, así como, en su caso, el incum plim iento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato 

suscripto entre  estos para la ejecución del Proyecto.

(D) En el supuesto que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en 

su caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o sí sus 

funciones o patrim onio  resultaren sustancialmente afectados; o b) 

se in trodu jere  una enmienda sin la conform idad escrita de 

FONPLATA, en las condiciones cumplidas emergentes de la 

Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueran 

condiciones básicas para la suscripción del Contrato, o en las 

condiciones básicas cumplidas previamente a la aprobación de 

dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho a requerir una 

información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin  de 

apreciar sí el cambio o cambios pudieran tener un impacto 

desfavorable en la ejecución del Programa o Proyecto. Solo 
después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y 

aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, 

FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los 

cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 

desfavorable al Programa o Proyecto o hacen imposible su 

ejecución.

(E) El incum plim iento por parte del Garante, si lo hubiere, de 

cualquier obligación de pago estipulada en el Contrato de 

Garantía, en cualquier o tro contrato suscripto entre el Garante, 

como Garante, y el Banco o cualquier Contrato de Derivados 

suscripto con el Banco.
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(F) Si se determina la existencia de evidencia suficiente para 

confirm ar el hallazgo sobre Prácticas Prohibidas, fraude o 

corrupción cometidos por un empleado, agente o representante 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor durante el proceso de 

licitación, de negociación o de ejecución de un contra to. Se 

entenderá por fraude o corrupción las acciones y prácticas 

recogidas en la política para la adquisición de bienes, obras y 

servicios en operaciones financiadas por FONPLATA, que se 

consideran parte integrante del Contrato.

(G) La comunicación escrita de un País M iem bro tendiente a notificar su 

retiro  de FONPLATA; el re tiro  efectivo de un País M iem bro de 

FONPLATA o su suspensión por decisión de la Asamblea de 

Gobernadores.

(Hj Cualquier circunstancia extraordinaria que, a ju ic io  de FONPLATA: 

(i) haga improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Garante, en su caso, cumpla con las obligaciones establecidas en 

este Contrato o las obligaciones establecidas en el Contrato de 

Garantía, respectivamente; o (¡i) impida alcanzar los objetivos del 

Programa/Proyecto.

A rtícu lo  6 .02

A rticu lo  6 .03

TERM INACIÓN O V E N C IM IENTO A N TIC IPADO, Y CANCELACIÓN PARCIAL

Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (C), (E) y (G) del 

Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la 

información a que se refiere el inciso (D) o las aclaraciones y /o  

informaciones requeridas por FONPLATA al Prestatario, en su caso al 

Garante, o al Organismo Ejecutor, en los incisos (B), <F) y (H), no fueren 

satisfactorias, FONPLATA podrá poner térm ino a este Contrato en la parte 

del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsado y /o  

declarar vencida y pagadera de inm ediato la tota lidad del Préstamo o una 

parte de él, con ¡os intereses y comisiones devengados hasta la fecha del 

pago.

FONPLATA podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento 
que estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación 

de servicios relacionados, o de contratación de servicios de consultaría, o 

declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento correspondiente 

a dichas adquisiciones o contrataciones, si ya se hubiese desembolsado, si 

determ inare que la adquisición o contratación se llevó a cabo sin seguir 

los procedim ientos establecidos en este Contrato. En este caso, la 

declaración de cancelación o de vencim iento anticipado corresponderá a 
ia parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.

OBLIGACIONES N O  ALCANZADAS
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A rtíc u lo 6 .0 4

A rtícu lo  7 .01

A rtícu lo  7 .02

No obstante lo dispuesto en los dos Artículos precedentes, ninguna de las 

medidas previstas en este Capítulo afectará a: (i) las cantidades sujetas a 

la garantía de una carta de crédito irrevocable; |ii) las cantidades que 

FONPLATA se haya com prom etido específicamente por escrito con el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a sum inistrar con cargo a 

los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de 

bienes y servicios; y (iii) las cantidades que sea para pagar a FONPLATA, 

conform e las instrucciones del Prestatario.

D ISPOSICIONES N O  AFECTADAS

La aplicación de las medidas establecidas en este Capitulo no afectará las 

obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 

m antendrán su vigor, salvo en el caso de vencim iento anticipado de la 

tota lidad del Préstamo, en el cual sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO V il

G RAVÁM ENES Y EXENCIONES

C O M P R O M IS O  SOBRE G RAVÁM ENES

El Prestatario se com prom ete a no constitu ir ningún gravamen específico 

sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de una deuda 

externa sin constitu ir, al mismo tiem po, un gravamen que garantice al 

Banco, en un pie de igualdad y proporcionalm ente, el cum plim iento  de las 

obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior 

disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constitu idos sobre bienes, 

para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) 

a los constituidos con m otivo  de operaciones bancadas para garantizar el 

pago de obligaciones cuyos vencim ientos no excedan de un año de plazo. 

En caso de que el Prestatario sea un país m iembro, la expresión "bienes o 

rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 

Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrim onio  propio,

EXENCIÓN DE IM PU ESTOS

El Prestatario se com prom ete a que tanto  el capital, los intereses, 

comisiones y todo o tro  cargo así como cualquier o tro pago por gastos o 

costos que se hubieren originado en et marco de este Contrato de 

Préstamo se pagarán sin deducciones ni restricciones, así como libres de 

todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 

establecer las leyes de su país, y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o 

derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este 
Contrato.
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Artícu lo  S.01

A rtícu lo  8.02

Artícu lo  8.03

CAPITULO VIH

EJECUCION DEL PROGRAMA O PROYECTO

DISPOSICIONES GENERALES

El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo 

con la debida diligencia, de conform idad con eficientes normas financieras 

y técnicas, y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de 

inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos que 

FONPLATA haya aprobado.

Toda modificación im portante en los citados planes, especificaciones, 

calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos u otros 

documentos que FONPLATA haya aprobado, así como todo cambio 

sustancial en el contrato o contratos de bienes y servicios que se financien 

con los recursos destinados a la ejecución del Programa o Proyecto o en 

las categorías de inversiones del mismo, requerirán el consentim iento 

escrito de FONPLATA.

PRECIOS Y LICITACIONES

Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda 

adquisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo 

razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, 

tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 

caso.

En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 

Programa o Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución 

de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública de acuerdo a la 

legislación vigente en el país del Prestatario y a la Política para la 

adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por 

FONPLATA.

Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas 

contratistas con destino a obras adjudicadas medíante el procedim iento 

de Licitación Pública Internacional, quedarán eximidas de procesos 

licitatorios.

En las licitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos 

previamente acordados con FONPLATA.

UTILIZACION DE BIENES

Los bienes adquiridos con los recursos del Financíamiento deberán 

dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución del
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A rtícu lo  8 .0 4

A rticu lo  8 .0 5

A rtícu lo  8 .0 6

Programa o Proyecto. En el caso que se deseare disponer de esos bienes 

para otros fines, será necesario el consentim iento expreso de FONPLATA, 

excepto la maquinaria y equipos de construcción utilizados en el 

Programa o Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos 

después de term inada la realización del mismo.

RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA LOCAL

El Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida local, todos 

los recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 

in in terrum pida ejecución del Programa o Proyecto, cuyo m onto estimado 

se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de 

desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo estimado 

del Proyecto, FONPLATA podrá requerir la modificación del calendario de 

inversiones referido en el inciso (D) del Artículo 4.01 de estas Normas 

Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación.

A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Programa o 

Proyecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá 

dem ostrar a FONPLATA, en los casos que corresponda y dentro  de los 

primeros sesenta (60) días de cada año calendario, que dispondrá 

oportunam ente de los recursos adicionales necesarios para efectuar la 

contrapartida local al Proyecto durante el correspondiente año, a 

satisfacción de FONPLATA.

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Cuando a consecuencia de un caso fo rtu ito  o fuerza mayor, el Prestatario 

o Beneficiario deba realizar acciones urgentes e impostergables como 

parte de una situación de emergencia declarada por las autoridades 

competentes, podrán utilizarse recursos hasta un 5% (cinco por ciento) 

del financiam iento a través de procedim ientos expeditos que perm itan 

responder a las necesidades del Prestatario o Beneficiario, en la form a y 

de acuerdo a las condiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales 

y en el marco de la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios 

en operaciones financiadas por FONPLATA.

PRÁCTICAS PROHIBIDAS

(A) En adición a lo establecido en el Artículo 6.02 segundo párrafo de 

estas Normas Generales, si FONPLATA, de conform idad con los 

procedim ientos de sanciones establecidos en la Política para la 

adquisiciones de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas 

por FONPLATA para los respectivos procesos, y a la de política de 

recursos humanos cuando se trata del personal, determ ina que 

cualquier firm a, entidad o individuo actuando como oferente  o 

participando en una actividad financiada por FONPLATA incluidos, 

entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, m iembros del personal,
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subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, 

ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), ha com etido una 

Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Programa o 

Proyecto, podrá tom ar las medidas contempladas en los 

procedimientos de sanciones de FONPLATA vigentes a la fecha del 

presente Contrato o las modificaciones a los mismos que FONPLATA 

apruebe de tiem po en tiem po y ponga en conocim iento del 

Prestatario, entre otras las siguientes:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes 

o la contratación de obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría.

(¡i) Declarar una contratación no elegible para financiam iento de 

FONPLATA cuando exista evidencia de que el representante 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor u 

Organismo Contratante no ha tom ado las medidas correctivas 

adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 

adecuada a FONPLATA tras tener conocim iento de la comisión 

de la Práctica Prohibida) en un plazo que FONPLATA considere 

razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firm a, entidad o individuo que 

haya encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 

mediante una carta form al de censura por su conducta.

(ív) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 

responsable de la Práctica Prohibida, inelegible en forma 

permanente o temporal, para participar en actividades 

financiadas por FONPLATA, ya sea directam ente como 

contratista o proveedor o, indirectam ente, en calidad de 

subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios 

de consultoría o servicios diferentes de consultoría.

(v) Imponer multas que representen para FONPLATA un 

reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 

actuaciones llevadas a cabo en relación con la comisión de la 

Práctica Prohibida.

(B) Lo dispuesto en el Artículo 6.02 segundo párrafo de las Normas 

Generales se aplicará también en casos en los que se haya suspendido 

tem poralm ente la elegibilidad de la Agencia de Contrataciones, de 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, 

entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, m iembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
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concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para 

participar de una licitación u o tro  proceso de selección para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una 

decisión defin itiva en relación con una investigación de una Práctica 

Prohibida.

(C) La imposición de cualquier medida que sea tomada por FONPLATA de 

conform idad con las disposiciones referidas anteriorm ente será de 

carácter público, salvo en los casos de amonestación privada.

(D) Cualquier firm a, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, 

entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, m iembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) podrán ser sancionados por FONPLATA de 

conform idad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre  FONPLATA 

y otras instituciones financieras internacionales concernientes al 

reconocim iento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. 

Para efectos de lo dispuesto en este literal (D), "sanción" incluye toda 

inhabilitación permanente o tem poral, imposición de condiciones 

para la participación en fu turos contratos o adopción pública de 

medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 

institución financiera internacional aplicable a la resolución de 

denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios 

diferentes de consultoría directam ente de una agencia especializada 

en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 

especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 

a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, m iembros del personal, 

subcontratístas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 

de los servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 

por FONPLATA. El Prestatario se com prom ete a adoptar o, en su caso, 

que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por 

FONPLATA, recursos tales como la suspensión o la rescisión del 

contrato correspondiente. El Prestatario se com prom ete a que los 

contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán 

disposiciones requiriendo que éstas conozcan ia lista de firmas e 

individuos declarados inelegibles de forma tem poral o permanente
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por FONPLATA para participar de una adquisición o contratación 

financiada to ta l o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de 

que una agencia especializada suscriba un contra to  o una orden de 

compra con una firm a o individuo declarado inelegible de form a 

tem poral o permanente por FONPLATA en la form a indicada en este 

Artículo, FONPLATA no financiará tales contratos o gastos y se 

acogerá a otras medidas que considere convenientes.

CAPÍTULO IX

REGISTROS. IN SPECCIO N ES. IN F O R M ES Y 

ESTADOS FINANCIEROS

CONTROL INTERNO Y REGISTROS

El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán 

mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 

administrativos. El sistema contable deberá estar organizado a fin de 

proveer la documentación necesaria que perm ita verificar las 

transacciones y facilitar la preparación de los estados financieros e 

informes.

A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por 

un período mínimo de tres (3) años, a través de los cuales puedan 

identificarse las sumas recibidas de las distintas fuentes y que consignen, 

de conform idad con el plan, catálogo o código de cuentas que FONPLATA 

haya aprobado, las inversiones en el Programa o Proyecto tanto  de los 

recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse 

para su to ta l ejecución.

En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros 

deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes 

adquiridos y los servicios contratados, perm itiendo identificar las 

inversiones realizadas en cada categoría, la utilización de dichos bienes y 

servicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y costo de las 

obras. Eso incluirá la documentación relacionada con el proceso de 

licitación y la ejecución de los contratos financiados por FONPLATA, 

abarcando las evaluaciones de ofertas, correspondencia, productos, 

borradores de trabajo y facturas de respaldo de los pagos realizados. 

Cuando se trate de un programa de crédito, los registros deberán precisar 

los créditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de los 

mismos.

INSPECCIONES

FONPLATA determ inará los procedim ientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa o 

Proyecto.
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N O R M A S  G E N E R A L E S

El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán perm itir que 

los funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en 

cualquier m om ento la ejecución del Programa o Proyecto, así como los 

equipos y materiales correspondientes, y revisen los registros y 

documentos que FONPLATA estime pertinente conocer. En el 

cum plim iento de su misión, tales técnicos deberán contar con la más 

amplía colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos 

relativos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos del 

Programa o Proyecto serán pagados por FONPLATA.

INFO RM ES Y ESTADOS FINANCIEROS

El Prestatario, o e! Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a

FONPLATA los inform es que se indican a continuación:

(A) Dentro de los sesenta (60) dias siguientes a cada semestre 

calendario o en o tro  plazo que las partes acuerden, los informes 

relativos a la ejecución del Programa o Proyecto conform e a las 

pautas que sobre el particular le envíe FONPLATA al Organismo 

Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un plazo 

diferente de presentación de estos informes estará basado en los 

fundam entos que, en cada caso, se incorporarán en las 

Estipulaciones Especiales.

(B) Los demás informes que FONPLATA solicite con respecto a la 

inversión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes 

adquiridos con dichas sumas y al progreso del Programa o 

Proyecto.

(C) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 

ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecha en que 

se otorgó la elegibilidad para realizar los desembolsos del 

Programa o Proyecto y mientras éste se encuentre en ejecución, 
los estados financieros e información financiera complem entaria 

al cierre de dicho ejercicio, relativos a la tota lidad del Programa o 
Proyecto.

(D) Cuando las Estipulaciones Especíales lo requieran, y dentro de los 

ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 

económico comenzando con el ejercicio que corresponda al año 

fiscal siguiente a la fecha en que se otorgó la elegibilidad para 

realizar los desembolsos del Programa o Proyecto y m ientras 

subsistan las obligaciones del Prestatario de conform idad con este 

Contrato, el Prestatario presentará sus estados financieros al 

cierre de dicho ejercicio e información financiera complem entaria 

relativa a esos estados. Esta obligación no se aplica si el 

Prestatario es la República o el Banco Central.
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N O R M A S  G E N E R A L E S

Los estados y documentos descritos en los literales (C) y (D) anteriores 

deberán presentarse dentro del plazo previsto con dictamen de la 

respectiva entidad oficial fiscalizadora y de acuerdo con requisitos 

satisfactorios para FONPIATA. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

según corresponda, deberán autorizar a la entidad fiscalizadora para que 

proporcione a FONPIATA la información adicional que éste pueda 

solicitarle, en relación con los estados financieros e in form es de auditoría 

emitidos.

Los plazos señalados en los literales (C) y (D) anteriores sólo podrán 

prorrogarse en casos excepcionales y debidam ente justificados, por plazos 

que no excedan los noventa (90) días adicionales.

En los casos en que se haya convenido que el dictamen esté a cargo de 

una firma de auditores independientes, el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor contratará los servicios de una firm a de auditores públicos 

independíente aceptable para FON PLATA.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

A rticu lo  1 0 .01 CESIÓN DE DERECHOS

A rticu lo  10.02

En cualquier momento, FONPIATA podrá ceder, en todo o en parte, los 

derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario provenientes de este Contrato. FON PLATA podrá ceder 

derechos con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstamo 

que haya desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 

cesión; y (¡i) las cantidades del Financiamrento que estén pendientes de 

desembolso al mom ento de celebrarse el acuerdo de cesión.

FONPLATA notificará, de inmediato y en forma fehaciente, sobre cada 

cesión al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, asumiendo el tercero 

(cesionario) respecto de la parte cedida, los mismos derechos y 

obligaciones que, según este Contrato, le correspondan a FONPLATA.

ACUERDOS M O D IFICATORIOS

Las partes podrán acordar modificaciones a este Contrato medíante 

instrumentos modificatorios, que entrarán en vigencia en la fecha de su 

suscripción e inmediata comunicación a las partes.
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A rtícu lo  10 ,03

A rticu lo  1 0 .0 4

A rtícu lo  1 0 .05

A rtícu lo  1 0 .0 6

A rtícu lo  10 .0 7

N O  RENUNCIA DE DERECHOS

La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos 

acordados en este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser 

interpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni como 

aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos.

EXTINCION

(a) El pago to ta l del capital, intereses, comisiones, primas y todo o tro  

cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se 

hubieren originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el 

Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven, con excepción de 

aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo.

|c) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en v irtud  de este 
Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones 

relacionadas con las políticas operativas de FONPLATA, permanecerán 

vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a 

satisfacción de FONPLATA.

VALIDEZ E INTERPRETACIÓN

Los derechos y obligaciones que se establecen en este Contrato son 

válidos y exigibles, de conform idad con los térm inos en él convenidos, sin 

relación a legislación de país determ inado.

La interpretación del presente Contrato deberá realizarse de form a que 

resulte consistente con los objetivos y previsiones del Convenio 

Constitutivo de FONPLATA, su Reglamento y demás normas inferiores y 

políticas del Banco.

DIVULG ACIÓ N DE IN FO R M A C IÓ N

FONPLATA podrá divulgar este contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 

Información vigente al m om ento de dicha divulgación.

IN M U N ID A D E S . EXENCIONES Y PRIVILEGIOS DE FONPLATA

Nada de lo establecido en el Contrato de Préstamo puede o debe 

interpretarse como una renuncia a los privilegios, exenciones e 

inmunidades otorgados a FONPLATA, sus Funcionarios y Dependientes, 

por el Acuerdo Sobre Inmunidades, Exenciones y Privilegios del Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata en el Territo rio  de los 

Países M iem bros y los respectivos Convenios Sede.
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A rtícu lo  11.01

A rtícu lo  11.02

Artícu lo  11.03

CAPITULO XI 

DEL ARBITRAJE

CLAUSULA COMPROMISORIA

Para la solución de toda controversia que derive de este Contrato y que 

no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 

incondicional e irrevocablemente al procedim iento y fa llo  de un Tribunal 

Arbitral.

COM POSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de Arb itra je  se compondrá de tres {3} m iembros. Para la 

designación de sus miembros se observará el siguiente procedim iento: 

uno, por FONPLATA; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante 

denominado el "D irim ente", por acuerdo directo entre las partes, o por 

intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árb itros no se 

pusieran de acuerdo con respecto a la persona del D irimente, o si una de 

las partes no pudiera designar árbitro, el D irim ente será designado a 

petición de cualquiera de las partes por quien se establezca en este 

Contrato.

Sí una de las partes no designare árb itro, éste será designado por el 

Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el D irimente no 

quisieren o no pudieren actuar o seguir actuando, se procederá a su 

reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor 

tendrá las mismas funciones que el antecesor.

Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo 

hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y por 

consiguiente, tanto  para la designación del árb itro  como para los demás 

efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

Para someter la controversia al procedim iento de arb itra je , la parte 

reclamante dirigirá a ia otra una comunicación escrita exponiendo la 

naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el 

nombre del árb itro  que designa. La parte que hubiera recibido dicha 

comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 

comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designa como 

árbitro. Si dentro del plazo de tre in ta  (30) días contados desde la entrega 

de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieran 

puesto de acuerdo en cuanto a la persona del D irimente, cualquiera de 

ellas podrá recurrir ante quien se establezca en este Contrato. Este 
dispondrá de un plazo de tre inta (30) días para designarlo.
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A rtícu lo  11 .04 SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de A rb itra je  se constitu irá en el lugar que determ íne el mismo 

Tribunal, dentro de te rrito rio  de los Países M iembros, en la fecha que el 

D irim ente establezca y, constitu ido, funcionará en las fechas que fije el 

propio Tribunal.

A rtícu lo  11 .05 COM PETENCIA Y PRO CEDIM IENTO

El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la 

controversia. Adoptará su propio procedim iento y podrá por iniciativa 

propia designar los peritos que estime necesarios. En todos los casos, 

deberá dar a las partes oportunidades de presentar exposiciones y de 
ofrecer y producir pruebas.

El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia y basándose 

en los térm inos de este Contrato, y pronunciará su fallo aún en el caso de 

que una de las partes haya sido declarada en rebeldía.

El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá 

dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de 

nom bram iento del Dirimente, a menos que el Tribunal determ ine que por 

circunstancias especiales e imprevistas y mediante resolución fundada, 

que debe ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes 

mediante comunicación escrita y deberá cumplirse dentro  del plazo de 

tre in ta  (30) días a partir de la fecha de su notificación. El fallo obligará a 

las partes y no adm itirá  recurso alguno.

A rtícu lo  1 1 .0 6 GASTOS

Los honorarios de cada árb itro  serán cubiertos por la parte que lo hubiere 

designado y los honorarios del D irimente serán cubiertos por ambas 

partes en igual proporción. Los honorarios de las demás personas que 

deban in terven ir en el procedim iento de arbitraje serán acordados por las 

partes, antes de constituirse el Tribunal. Si el acuerdo no se produjere 

oportunam ente, el propio tribunal fijará la compensación que sea 

razonable para dichas personas, tom ando en cuenta las circunstancias. 

Cada parte sufragará sus costos en el procedim iento de arbitraje, pero los 

gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. 

Toda duda en relación con la división de los gastos o con la form a en que 

deban pagarse será resuelta sin u lte rio r recurso por el Tribunal.

A rtícu lo  11 .0 7 NOTIFICACIONES
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La notificación dei fallo se hará por escrito y de manera fehaciente, Las 

demás notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este 

Contrato.
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A N EXO  Ú N IC O

" P R O G R A M A  DE A P O Y O  PA R A  M IT IG A R  LOS IM P A C T O S  DE LA E M E R G E N C IA  H ÍD R IC A  EN

U R U G U A Y "

1. OBJETIVO DEL PRO G RAM A

El objetivo general del Programa es contribu ir a la adaptación al cambio climático en el sector 

de agua potable, mediante inversiones en infraestructura, equipam iento, suministros, 

insumos y servicios.

2. LOCALIZACIÓN

El Programa localiza sus intervenciones en el te rrito rio  de Uruguay, principalm ente en la región 

m etropo litana del país.

3. DESCRIPCIÓN

El Programa prevé el financiam iento proporcional en un porcentaje del 50% respecto a las 

inversiones priorizadas por el D irectorio de OSE y /o  en el Plan de Inversiones del Programa IV 

(Agua Potable) para el período 2021-2024. El Programa se estructura en los siguientes 

componentes:

(i) In fra e s tru c tu ra , eq u ip a m ie n to , sum in istros, insum os y servicios: Los recursos de este 

com ponente financiarán las siguientes inversiones: (i) obras adicionales para cierre 

provisorio del río Santa Luda en el Paso Belastiquí; (ií) suministros para obras de 

captación e impulsión de agua bruta desde el rio San José hasta Paso Belastiquí; (iii) 

proyecto ejecutivo y obra de captación e impulsión de agua bruta desde el río San José 

hasta Paso Belastiquí; (iv) sum inistro de camiones cisterna; (v) construcción de un 

dique de paso provisorio sobre el río San José; y (vi) excavación y construcción del 

nuevo canal de toma. Por o tro  lado, el componente tam bién podrá financiar obras, 

servicios, equipam ientos, suministros e insumos de apoyo identificados como 

p rio rita rios para aum entar la resiliencla del servicio de agua potable.

(¡i) G erenciam iento: Los recursos de este com ponente financiarán los gastos de
evaluación final, contratación de consultores de apoyo y auditorías externas.

(iii) Comisión de Adm inistración: Los recursos corresponden a los gastos de

adm inistración del Programa.

4. ELEGIBILIDAD DE INVERSIONES

Inversiones de la p rim era  e tap a: Las inversiones elegibles para el financiam iento proporcional 

serán las obras, equipam ientos, suministros, insumos y servicios que contribuyan al ob je tivo  del 

Programa, priorizadas por el D irectorio de OSE y /o  en el Plan de Inversiones para el Programa IV 

(Agua Potable) para el período 2021-2024. En el cuadro adjunto al final del presente anexo se 

detallan las obras priorizadas que integrarán las inversiones elegibles de la primera etapa y que 

serán reconocidas. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor (O.E.) podrá sustitu ir 

Inversiones o incorporar nuevas inversiones que contribuyan al objetivo del Programa.
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Inversiones de la segunda e tap a . Las inversiones que serán financiadas en el marco de la segunda 

etapa, como obras identificadas prioritarias, servicios, equipamientos, suministros e insumos de 

apoyo que contribuyan con el objetivo del Programa, serán aptas para su flnanciam iento cuando 

sean priorizadas por Resolución del D irectorio de Administración de las Obras Sanitarias del 

Estado (OSE) y acordada con FONPLATA, a fin de atender las necesidades futuras en el sector de 

agua potable.

Inversiones del a p o rte  local. El OE deberá rem itir a FONPLATA la justificación de las inversiones 

ejecutadas con fondos propios de OSE correspondientes al Programa IV (Agua Potable) con una 

proporcionalidad del 50%.

5. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAM A

El O.E. será OSE a través de la Gerencia de Programas de Financíamiento Externo (GPFE), será 

responsable por el adecuado cum plim iento de los objetivos del Programa y la adm inistración de 

los recursos del préstamo. OSE, a través de la Gerencia de Obras, será responsable de supervisar 

la ejecución de las obras incluidas en el Programa. La Gerencia de Gestión Am biental de OSE será 

responsable de los temas relativos a la gestión ambiental y soda!, y la Gerencia de Agua Potable 

será responsable de la gestión de los aspectos técnicos del Programa.

G estión de Adquisiciones. Las contrataciones de obras y procesos de compra de bienes y servicios 

que forman parte de esta operación de financíamiento serán licitadas con procedim ientos 

nacionales de la República Oriental del Uruguay.

G estión S ocioam bien ta l. La gestión socioambiental del Programa se realizará bajo la normativa

nacional vigente, sin intervención del Banco. El O.E. gestionará la documentación requerida en el 

marco del proceso de autorización ambiental, conforme a lo requerido por la Autoridad Nacional 

competente, y en el caso de corresponder, será responsable por la im plem entación de las 

condicionantes ambientales, de forma a prevenir y m itigar la generación de pasivos ambientales.

6. M EC A N IS M O  DE DESEMBOLSOS

Los recursos se comprometerán en dos etapas. El programa desembolsará los recursos del 

financíam iento mediante reembolso de gastos y anticipo de fondos efectuados en inversiones con 

base en la presentación del detalle de facturas y constancia de pago a contratistas y/o  

proveedores. El OE preparará la información necesaria que perm ita dem ostrar y certificar las 

inversiones realizadas en el periodo, así como la previsión de inversiones a realizar en el caso de 

utilizar anticipo de fondos para inversiones en proceso de ejecución. La documentación de 

respaldo de los pagos quedará a disposición de la revisión de las auditorías externas o visitas ex- 

pos tde l Banco.

FONPLATA podrá financiar retroactivamente, con cargo al préstamo, inversiones elegibles 

realizadas desde los doce meses previos a la fecha dé aprobación del D irectorio de FONPLATA, 

hasta el m onto to ta l del financíam iento, sesenta millones de dólares (US$ 60.000.000). Los pagos 

que serán reconocidos con cargo a la contrapartida local podrán ser posteriores al 1 de enero de 

2 0 2 1 .
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7. PRESUPUESTO DEL PRO G RAM A

CUADRO I

PRESUPUESTO POR COM PONENTES Y FUENTES DE F IN A N C IA M IE N TO  

(En dó lares estadounidenses)

ETAPA I

C ategorías FONPLATA A p o rte  Local To ta l %

1. Infraestructura, equipam iento, „  _______ __________
. .  ̂ . . . 39.704.000 40.000.000 

suministros, msumos y servicios
79.704.000 99,6

2. Gerenciam iento 36.000 36.000 0,1

3. Comisión de Adm inistración 260.000

S u b -to ta l E tapa 1 4 0 .0 0 0 .0 0 0  4 0 .0 0 0 .0 0 0

260.000 0,3

8 0 .0 0 0 .0 0 0 100

ETAPA II

Categorías FONPLATA A p o rte  Local To ta l %

1. Infraestructura, equipam iento, 

suministros, insumos y servicios
19.734.000 20.000.000 39.734.000 99,5

2. Gerenciam iento 136.000 - 136,000 0,1
3. Comisión de Adm inistración 130.000 - 130.000 0,4

S u b-to ta l E tapa II 2 0 .0 0 0 .0 0 0 2 0 .0 0 0 .0 0 0 4 0 .0 0 0 .0 0 0 100

M O N T O  TOTAL 60 ,0 60 ,0 120 ,0

P artic ipación en  % 50% 50% |
*) Incluye Comisión de Adm inistración para firm a en plazo inferior a 360 días de vigencia.

ETAPA I

Categorías FONPLATA
' ' ", ' p §  ¡fgj p P ¡ | |  ' :

A p o rte  Local To ta! %

1. Infraestructura, equipam iento, 

suministros, insumos y servicios
39.644.000 40.000.000 79.644.000 99,5

2. Gerenciam iento 36.000 -  ; 36.000 0,1
: 3. Comisión de Adm inistración 320.000 - 320.000 0,4

S u b -to ta l Etapa 1 4 0 .0 0 0 .0 0 0 4 0 .0 0 0 .0 0 0 8 0 .0 0 0 .0 0 0 100

ETAPA II

Categorías FONPLATA A p o rte  Local T o ta l %

1. Infraestructura, equipam iento, 

suministros, insumos y servicios
19.704.000 20.000.000 39.704.000 99,5

i 2. Gerenciam iento 136.000 - 136.000 0,1
3. Comisión de Adm inistración 160.000 - j 160.000 0,4

S u b-to ta l Etapa II 2 0 .0 0 0 .0 0 0 2 0 .0 0 0 .0 0 0 4 0 .0 0 0 .0 0 0 100

M O N T O  TOTAL 6 0 .0 0 0 .0 0 0 6 0 .0 0 0 .0 0 0 1 2 0 .0 0 0 .0 0 0

Partic ipación  en  % 50% 50%
~ ' r- • ""-r5

*) Incluye Comisión de Adm inistración para firm a en plazo superior a 360 días de vigencia
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Al térm ino del Programa, el Prestatario deberá justificar el aporte local de sesenta m illones de 

dólares (US$ 60.000.000), equivalente al 50% de la proporcionalidad establecida en el Cuadro de 

Costos y Fuentes de Financiamiento del Programa. En caso de incum plim iento  de dicha 

proporcionalidad, el Prestatario deberá realizar la devolución de los saldos desembolsados en 

exceso, a fin de mantener la proporcionalidad del financiam iento acordada entre  las partes.

Obras de Inversión Priorizadas

Programa de Apoyo para Mitigar los Impactos de la Emergencia Hídrica en Uruguay 

Inversiones elegibles con financiamiento FONPLATA - Etapa I

NS OBRA ESTADO
JkP 5 ,1IP  '-tlSát- JEi..Üw 'JSm ;Zz.. mt ^£1 . - jr i.  '• w  ■ ' * ’ I

1 Obras adicionales cierre provisorio rio Santa Lucía en Paso Belastiquí
En

ejecución

2
Contrato proveedor para suministros para la obra "Captación e 

impulsión de agua bruta desde el río San José"

En

ejecución

3
Proyecto ejecutivo y obra "Captación e impulsión de agua bruta 

desde el río San José"

En

ejecución

4 Suministro de 10 camiones cisterna de 8.000 litros
En

ejecución

5
Construcción de dique de paso provisorio en el río San José (Paraje Concluido 
Campanario)

6 Excavación y construcción de nuevo canal de toma.
En

ejecución

En

ejecución
7 Dragado del cauce del río Santa Lucía
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C O N T R A T O  D E  G A R A N T ÍA

En la Ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay el d ía __d e _______________ de 202x,

POR U N A  PARTE: la República Oriental del Uruguay, en adelante denom inado "GARANTE", 

representada por el MEE, Y POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE 

LA CUENCA DEL PLATA, en adelante denom inado "FONPLATA" representado por su Presidente 

Ejecutiva, convienen en celebrar el presente Contrato de Garantía, de conform idad con las 

previsiones siguientes:

ANTECEDENTES

De conform idad con el Contrato de Préstamo URU-XX/2G2x, en adelante denom inado el 

"Contrato de Préstamo", celebrado XX, entre FONPLATA y la Adm inistración de las Obras 

Sanitarias del Estado, en adelante denominado el "Prestatario", FONPLATA convino en otorgar un 

financiam iento al Prestatario por una suma de hasta Dólares Estadounidenses sesenta millones 
(US$ 60.000.000), siempre que el Garante afiance solidariamente las obligaciones de pago del 

capital, intereses y demás cargos financieros estipulados en el Contrato de Préstamo.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes acuerdan lo siguiente:

1. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las obligaciones de naturaleza financiera 

contraídas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer 

en todas sus partes.

2. El Garante se com prom ete a no adoptar, en el ám bito de sus competencias legales, ninguna 

medida ni decisión, que d ificulten o impidan la ejecución del Programa, o que obsten el 

cum plim iento  de cualquier obligación del Prestatario establecida en el Contrato de Préstamo, que 

se adjunta y form a parte integrante de este Contrato de Garantía.

3. Si el Garante contrajera obligaciones que afectaran en todo o en parte sus bienes o rentas 

fiscales como garantía de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le constituyan las 

mismas garantías en su beneficio y en proporción al préstamo que ha efectuado.

Para los efectos de este Contrato, la expresión "bienes o rentas fiscales" significa toda clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualquiera de sus dependencias que no sean 

entidades autónomas con patrim onio propio.

4. El Garante se com prom ete a:

(a) En el ám bito  de su competencia, in form ar a la brevedad posible a FONPLATA, en un plazo que 

no exceda a tre in ta  (30) días calendario, sobre cualquier hecho que d ificulte  o pudiere d ificu lta r el 

logro de los fines del financiam iento objeto del Contrato de Préstamo o el cum plim iento  de las 

obligaciones financieras del Prestatario.
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(b) En el ámbito de su competencia, proporcionar a FONPLATA las informaciones que le fueren 

solicitadas con relación a la situación del Prestatario, en el ám bito de las obligaciones financieras 

contraídas mediante el Contrato de Préstamo.

(c) Facilitar, en el ámbito de su competencia, a los representantes de FONPLATA el ejercicio de

sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y con la ejecución del Programa.

(d) Que FONPLATA sea informado, en un plazo que no exceda de tre in ta  (30) días, los casos en 

que, cumpliendo sus obligaciones de fiador solidario, estuviere realizando los pagos 

correspondientes al servicio del Préstamo.

5. El Garante se compromete a que tanto  el capital, como los intereses y demás cargos financieros 

del Préstamo, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo tribu to , impuesto, 

tasa, derecho o recargo que resulten o pudieran resultar de las leyes de la República Oriental del 

Uruguay y que tanto  este Contrato como el Contrato de Préstamo, estarán exentos de todo 

impuesto, tasa, contribución o derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de los 

mismos.

6. La responsabilidad del Garante sólo cesará con la extinción to ta l de las obligaciones financieras 

contraídas por el Prestatario.

7. Cualquier modificación, en todo o en parte, del Contrato de Préstamo, deberá contar con la 

previa aprobación del Garante.

8. La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos establecidos en este 

Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados corno renuncia de 

FONPLATA a tales derechos ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado 

para ejercitarlos.

9. Toda controversia que surja entre las partes, con m otivo de la in terpretación o aplicación de 

este Contrato, que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá ser sometida al fallo del 

Tribunal del Arbitraje, en la forma que se establece en los Artículos 11.01 a! 11.07 de las Normas 

Generales del Contrato de Préstamo. Para los efectos del arbitraje, toda referencia al Prestatario 

en dichos Artículos se entenderá aplicable al Garante. Si la controversia afectare tan to  al 

Prestatario como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente, designado un mismo árbitro.

10. Todo aviso, solicitud o notificación entre las partes, de conform idad con este Contrato, 

deberán efectuarse, sin excepción alguna, por escrito y se considerarán como dados, hechos o 

enviados por una de las partes a la otra, cuando se entreguen por cualquier medio usual de 

notificación adm itida por el Derecho a las respectivas direcciones que se establecen a 

continuación:

GARANTE: Por la República Oriental del Uruguay (ROU), M in isterio  de Economía y Finanzas. 

Dirección postal: Colonia N° 1089, 3er. Piso 

M ontevideo, República Oriental del Uruguay.

Teléfono: +598-2-1712-2220

Correo Electrónico; organismos.muitilaterales@ mef.gub.uy

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata
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Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center, Av, San M artín 155, piso 4, 

Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 

Teléfono: +591-3-315-9400 
Correo Electrónico: operaciones@ fonplata.org

El GARANTE y FONPLATA, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firman 

el presente Contrato en tres ejemplares de igual tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL GARANTE POR EL FO NDO  FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA

AZUCENA ARBELECHE 

M IN IS T R O  DE E C O N O M ÍA  Y FINANZAS  

DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUG UAY

LUCIANA BOTAFOGO  

PRESIDENTE EJECUTIVA
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